
A ño CCX L V — Núm. 310 Martes 6 Noviem bre 1906 T omO IV .—P ág. 515

SUMARIO
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro del expresado depar

tamento para que presente á las Cortes el adjunto pro
yecto de ley ratificando la concesión de las pensiones v i
talicias concedidas á los patrones de pesca Vicente Bu
higues, Agustín Antolino y José Salas, por el salvamen
to de los náufragos del vapor Syrio.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo que sean válidos los certificados de 

aprobación de Gramática castellana, Geografía é H isto
ria expedidos tanto por la Escuela superior como por la 
Elemental de Industrias de Cartagena para el ingreso en 
las Academias militares,

Ministerio de Marina:
Real orden resolutoria de un expediente incoado con mo

tivo de instancia elevada por el Teniente de navio Don 
José Antonio Barreda en súplica de que se le conceda la 
Cruz de primera clase del Mérito naval blanca.

Otra ídem del expediente incoado con motivo de instancia 
del Teniente de navio D, Manuel García solicitando re- 

* compensa por llevar seis años como Profesor.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo se anuncien á concurso los cargos 

de Profesores de Idiomas, de Legislación, de Fotografía 
y  Antropometría, de Gimnasia y Esgrima, y de Servi-

i:::- — i-".:  ------1: . . :  — - -    -------- - ■ ■ ----- ----  

cios policíacos, vacantes en la Escuela de Policía del Go-' 
bierno c ivil de Madrid.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de 
un tren.

Otra disponiendo se den las gracias á D. Jaime Sensat por 
su Memoria sobre la emigración española á la República 
Argentina, y  significándole al Ministerio de Estado para 
una condecoración.

Otra creando en Cogolludo (Guadalajara) un Campo de de
mostración agrícola.

Otra disponiendo la adquisición de ganado con destino á 
los Institutos de Agricultura.

Administración central:

Consejo Stjpbemo d e  G u e b u a  y  Ma r in a .— Relación de las 
pensiones declaradas por este Consejo durante la segun
da quincena del mes de Octubre último.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Concurso para la provisión 
de los cargos de Profesor de Idiomas, de Legislación, de 
Fotografía y Antropometría, de Gimnasia y Esgrima, y 
de Servicios policíacos, vacantes en la Escuela de Poli
cía del Gobierno civil de Madrid,

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.— Rectificación de varios errores padecidos 
en las relaciones de créditos publicadas en la Gaceta.

Marina .—Dirección de Bidr agrafía.—Aviso á los navegantes.
Fomento.— Dirección general de Obras publicas.-—Anuncian

do. haberse solicitado la concesión de un tranvía eléctri
co desde el paseo de N. hasta la Plaza Mayor de Tarraga.

Hacienda.—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Relación núm. 85 de les créditos clasi
ficados por esta Junta.

Administración provincial:
Universidad de Barcelona. — Concurso de traslado para la- 

provisión de Escuelas públicas y Auxiliarías vaecimes en 
este distrito universitario.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Znrgena. — Subasta p ira el 

arriendo á venta libre de ios derechos sobre las especies 
de consumos, alcoholes y sal en esta localidad. 

Administración de Justicia: 

Edictos de Audiencias territoriales y prev i<•Y  des y Juz
gados de primera instancia,

A n u n c i o s  y  n o t i c i a s  o f i c i a l e s :  

Minas Sctiel Coronada*— Banco do Fomento y UIhumar. 
Balances de Sociedades, piihUcciáos conforme al are. 118 del Có

digo de comercio,
Banco de Castilla,— Banco del Comercio.
ZMLc, de ITvW Í.— CT a ? : _ h

Y  a aam:1-' oh  ̂ u ...

.7 ,rv,M\; yY " ' *1 ' a ,  ’ «. 0 ' ‘ v  a ;
gisíio oí España ;  , ,

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculo-vv
Tribunal Supremo. —  Pliegos ¿3 y 84 de smMmdav de la 

Sala segunda, tomo I I  del presente año,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S3. MM el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin no
vedad en su importante salud.

Del misino beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

De conformidad con lo acordado en Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
presente á las Cortes ©1 proyecto de ley ratificando la 
concesión de Jas pensionas vitalicias concedidas á los 
patrones de pesca Vicente Buhigues, Agustín Antolino 
y José Salas Martínez, por el salvamento de los náufra
gos del vapor Syrio. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos seis. 

ALFONSO
El Ministro do Marina, 

m s& m A í v a  r  d o *

A LAS CORTES
De todos es sabido que el vapor italiano Syrio, que navega

ba cerca de la costa de Cartagena, embarrancó el día 4 de 
Agosto del corriente año en el bajo de fuera de las Horm i
gas, lanzándose al agua muchos pasajeros al ver que el barco 
comenzaba á sumergirse.

A  la sazón se hallaba próximo al lugar del siniestro, en 
faenas te  su oficio, el laúd de pesca Crido, que acudió in 
mediatamente, aunque sin amarrarse al buque náufrago, sal
vando á 65 personas, con riesgo de la vida del patrón, José 
Salas Martínez, y de sus dos tripulantes, dada la pequenez del 
laúd en relación con el número de náufragos salvados, en 
quienes despertaron tocios los instintos de conservación de la 
vida, haciendo d ifícil y peligroso el salvamento.

Navegaba también por aquellas aguas con rumbo á Cabo 
Palos el pailebot Joven Miguel con seis marineros y al mando 
de su patrón Vicente Buhigues, quien, al advertir el siniestro, 
con filantropía digna de todo encomio, sin reparar en los pe
ligros que podía correr, guiado sólo por el hermoso senti
miento de la caridad para con sus semejantes, varió de rum
bo y aproximándose al Syrio consiguió con una hábil manio
bra meter el botalón de su pailebot bajo el puente de aquél, 
y  trabajando cqb denuedo y valor, tanto él como «oda su gen te,

lograron transbordar desde el vapor al pailebot á 300 personas 
venciendo grandes dificultades. Antes do Hogar al vapor, 
viendo que había muchos náufragos en el mar, arrojó cuan
tos objetos llevaba el pailebot que pudieran tío lar, á fin do 
que aquéllos tuviesen medios de permanecer más tiempo so
bre el agua, y echó además el bofe, al que se abalancé tanta 
gente que le hizo zozobrar, pero teniendo la suerte de que, 
por.sus oportunos auxilios, sólo se ahogase á su aire de ior 
una pobre mujer que el mismo patrón, tirándose ai con 
un cabo en la mano, trató de salvar, atándola p . ' ‘-j"> da
los brazos é izándola á bordo. j

Después de todas estas maniobras, y viendo qm  o1 Syrio \ 
continuaba hundiéndose de popa, aprovechó un bal*mee para ; 
sacar el botalón de debajo del puente; pidió quo be A  o ia proa i 
del. vapor le echasen un cabo, y aproximándose iodo cuanto 
pudo consiguió continuar el salvamento. Ea estas operacio
nes estuvo dos horas y media, hasta que se cercioró Je que 
no quedaba nadie á bordo. Hubo ntomemtos en que necesitó 
imponerse, tanto para verificar el salvamento con el mayor 
orden posible como para meter los náufragos en la bodega, 
porque de no hacerlo así hubiera fácilmente zozobrado el 
pailebot. Tal fue la conducta del patrón Vicente Buhigues y 
de sus tripulantes Ramón Montoro, Francisco Arlandes, 
José Martínez Vicente, Hermenegildo Buhigues y Ginés So
les, distinguiéndose este último, y realizándose por todos 
ellos actos heroicos, según los califica el Fiscal instructor 
y confirma la declaración del primer maquinista del vapor j 
Syrio, que en el momento del naufragio he hallaba en el pnen- « 
te, y se expresa así refiriéndosela Buhigues y su gente... «ha
ciendo unas maniobras dificilísimas y expuestas, y, sobro 
todo, llamando la atención la de fondear el pailebot y meter 
el botalón dentro del puente»; ..««acoderarse también á la 
proa, con psligro'grande de estar expuesto á un hundí míe uto 
general; todo lo cual fué la admiración de los Oficiales de á 
bordo.»

También navegaba por aquellas aguas el laúd Vicente La- 
comba, cuyo patrón, Agustín Antolino, así que advirtió la si
tuación en que se hallaba el Syrio, hizo rumbo hacia él, atra
cándose por la popa del pailebot Joven Miguel cuando ya es
taba amarrado á ía proa del Syrio, y corriendo igual peligro 
consiguió salvar más da 100 personas, exponiendo su barco y 
tripulantes, y echando también la lancha al mar para reco
ger los náufragos que en él había aún, y entre los que repar
tió cuantos víveres y ropas llevaba á bordo.

El Capitán general propuso la concesión de Cruces rojas 
del Mérito naval, que fueron inmediatamente concedidas por 
Real orden telegráfica de 8 de Agosto, redactada en los si
guientes términos: «Se conceden, en premio del extraordina
rio servicio prestado, Cruces rojas del Mérito naval, en la ca
tegoría que les corresponda, á los patrones cien pailebot Joven 
Miguel yAIaúd Vicente Lacomba, sin perjuicio de mejorar esta 
concesión si del expediente resultasen méritos para ello.»

Conocida esa Real orden, el. Ayuntamiento de Cartagena, 
respondiendo al deseo unánime de aquella ciudad, entregó al 
Capitán general dos Cruces rojas de primera clase, que en 
solemne acto, á que concurrieron las Áutondales y los Ca
balleros de dicha Orden allí residentes, fueron impuestas á 
los mencionados patrones por la citada Autoridad departa
mental, si bien con la reserva de que la imposición debía ser 
ratificado, por el Gobierno por ser las cruces do categoría su
perior á la que con arreglo á Reglamento correspondía á los 
agraciados.

Examinados los hechos por el Centro Consultivo ue ¿a A r 
mada con la escrupulosidad que el caso requería, propiuxq la 
recompensa que estimó debían concederse reglamentaria

mente á los que tornaron parte en el salva moni; del Syrio, 
llamando la tvención nA.-e A,; Gracia ruja- de - ; a, ax clase 
del Mérito naval otorgados á ios patrones Vicente Buhigues 
y Agustín Antolino, porque si bien las considera justas, por
que toda recompensa parece corta para premiar L -a lio>: como 
los relatados, tenía que hacer constar q ilü den tro del Regla
mento de la Orden no cabe otorgarlas en tal categoría, pu- 
diendo sólo concederse á Buhigues, AntoB.ro \ f  > d , Cruces 
rojas de plata con pendón vuelmbi de 7'JO  ̂ , mu la
que, á juicio de la d io  da Oorporacióru m, r¡u ' 1 em v '.cien- 
teniente recompensados loo extraordinarios i 1 m atra í
dos en el e Jo.xmmto del Sy: fo.

En esta suimd.m.. 4  bTo'sh o - -x sr x'bh- • - ; \ Jo oóuer- 
do con el Centro í c 1 * ,, qve v> ‘-~s po-Ao re
compensas a quien..;, e_ m -.go de su vida, ] »• i ozi a la  
humanidad hm Y.. vi , y ; v -y x ;, m Parlamento
que, en vez de meara; ‘  ̂• a  v  ■>'. mmm - bulad Je Carta
gena otorgó á los hero m * mim V r < Je, ¡cu náufragos del 
Syrio, la confirme y co iru cu  a  i „ j j u v  a na mucos que hoy 
poseen Buhígues y A ix  m vitan cías mi per lores
á las que, con arreglo 6 Regia m ‘ q m ‘15" commq:ondeó
les, y concediendo ai patrón Jom F:VcMurrn-ez Cruz con 
pensión superior á la que, con arreglo a iAgdamento, pudie
ra otorgarle el Gobierno.

Las recompensas reglamentarias propuestas por el Centra 
Consultivo para los demás: individuos que tomaron parte en 
el salvamento han sido, ya aprobadas por S. M.

Fun da do en csi;r..3 con Adoraciones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á 3a deliberación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LE Y

Artícu lo 1.° fíe ratifica, la concesión de las Ornees de pri
mera clase del Mérito naval, con distintivo rojo, hecha a los 
patronos de pesca. Vicente Buhigues y Agustín Antolinov 
asignándole la pensión vitalicia de 30 pesetas mensuales á 
cada uno.

A rt. 2.° Se concede al patrón ¿el laúd Evaristo, José Salas 
Martínez, la Cruz de plata del Mérito naval, con distintiva 
rojo, con la pensión vitalicia de 25.pesetas mensuales.

Madrid 31 de Octubre-de 190(3. =  El Ministro de Marina*
J U AN A LV ANA Ti O .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: En vista de la consulta lioclia á este Mi
nisterio por el Director de la Escuela Superior áe In
dustrias de Cartagena, acerca de si lo dispuesto por 
Real orden circular de 15 de Marzo áe 1005 (Q. L. nú
mero 57), que cor codo validez a los certificados de apro
bación de la Gramática cas;,allana* Geografía e Historia 
expedidos por la Escuda elemental de Industrias de la 
misma ciudad oara sustituir á los exámenes de dichas- 
materias en el de ingreso de las Academias militares*. 
ha de quedar subsistente, no obstante haber pasado á 
aquella Escuela superior las matrículas de alguna de
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"las citadas asignaturas por virtud del Real decreto d ^  
Ministerio de Instrucción pública fecha 23 de Septiem
bre próximo pasado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer- que sean 
válidos ios certificados de aprobación de las repetidas 
materias para los efectos mencionados ya sean expedi
dos por la Escuela Superior de Industrias de Cartagena, 
como por la elemental de la raiSma ciudad, una vez que 
en ambos casos proceden d.e establecimiento oficial d.e 
enseñanza y que en la extensión de las materias se ci
ñen los estudios de elte's á los del Bachillerato que se 
cursan en los Instituios.

De Real orden to digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios aguarde á V. E. muchos años. Madrid 
SI de Octubre de 1906.

LUQUE
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Centro Consultivo 
de la Armada el expediente incoado con motivo de ins
tancia que á S. M. eleva el Teniente de navio D. José 
Antonio Barreda y Miranda en súplica de que se le con
ceda la Cruz de primera clase del Mérito naval blanca, 
el Centro, en sesión de 23 del actual, lo evacúa como 
sigue:

«Excmo.'Sr.: El Centro, de conformidad con la Sub- 
dirección de Asuntos generales, acordó por unanimidad 
consultar á V. E. que pudiera concederse al Teniente 
de navio D. José Antonio Barreda la Cruz de primera 
-clase del Mérito naval con distintivo blanco, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo has
ta el ascenso al inmediato, como comprendido en la 
Real orden de 7 de Septiembre último, toda vez que ha 
servido por espacio de más de ocho años, con interva
los, el c. rgo de Profesor de la Escuela de Aplicación 
<jon inteligencia, celo y acierto muy especiales, á jui
cio de la Junta facultativa de dicha Escuela.

V. E., no obstante, aconsejará á S. M. como mejor 
estime.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el an
terior acuerdo, de su Real orden lo digo á Y. E. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
áaños. Madrid 31 de Octubre de 1906.

ALVARADO
Sr. Director del personal de este Ministerio.=Señores 

Presidente del Centro Consultivo de la Armada, Ca
pitán general del Departamento de Cartagena ó In
tendente general.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Centro Consultivo 
el expediente incoado con motivo de solicitud de re
compensa que hace el Teniente de navio D. Manuel 
Carda Díaz por llevar seis años cumplidos como Pro
fesor, dicho Alto Cuerpo, en sesión de 23 del actual, lo 
evacúa como sigue:

«Excmo. Sr.: El Centro, de conformidad con el in 
forme de la Subdirección de Asuntos generales, acordó 
por unanimidad consultar á V. E. que pudiera conce
derse al Teniente de navio D. Manuel García Díaz la 
Cruz de primera clase del Mérito naval con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta el ascenso al inmediato, por ha
llarse comprendido en la Real orden de 7 de Septiem
bre último, toda vez que ha desempeñado el cargo de 
Profesor de la Escuela de Aplicación por espacio de 
seis años consecutivos con inteligencia, celo y acierto 
muy especiales, á juicio de la Junta facultativa de 
dicha Escuela.

V. E., no obstante, aconsejará á S. M., como siem
pre, lo que mejor estime.»

Y  conforme S. M. el Rey (Q. D. G.) con el anterior 
dictamen, de su Real orden lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1906.

ALVARADO
Sr. Director del Personal.^Sres. Presidente del Cen

tro Consultivo, Capitán General del Departamento 
de Cartagena é Intendente general de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
real  orden

Ilmo Sr.: Hallándose vacantes los cargos de Profe
sores de Idiomas, Legislación, de Fotografía y  An
tropometría, de Gimnasia y  Esgrima y de Servicios p o 
licíaca8 Ia Escuela de Policía del Gobierno civil de 
Madrid;

S. M. el (Q- D. G.) ha tenido ¿ bien dispojipr 
que para proveerlos se anuncien á concuaso, según lo

preceptuado en el Real decreto y Reglamento de 29 de 
Septiembre último.

De Real orden lo dig^ g  y .  j  p a r a  su conocimiento 
y demás efectos. D’^g guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de N o v i e ^ ^  de 1906.

D iV IL A
Sr., Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid 
á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
el retraso con que el tren mixto núm. 24 llegó á Madrid 
el 19 de Septiembre de 1903, la Sección segunda de 
dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión de 26 de Mayo de 1906 se dió cuenta del 
expediente relativo á la condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferrocarri
les del Norte por el Gobernador de la provincia de Va
lladolid á causa del retraso con que llegó á Madrid el 
tren mixto núm. 24 de la línea de Madrid á Irún el día 
19 de Septiembre de 1903; asunto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 12 del mismo mes de Mayo.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles,, el día mencionado llegó á Madrid con re
traso porque tuvo en la sección de Miranda á Medina el 
de una hora cuarenta y  seis minutos, debido en su ma
yor parte á maniobras en Miranda; y como la toleran
cia que á la citada sección corresponde no es más que 
de cincuenta y dos minutos, y las causas que produje
ron el retraso no lo justifican, proponía se multase á la 
Empresa en la cantidad de 250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, pretende discul
par el retraso por esperar cruzamientos con trenes á 
los cuales debía darse la preferencia, pero no justifica 
las causas que dieron lugar á las alteraciones con esos 
cruzamientos.

La Comisión provincial, estimando admisibles los 
descargos de la Compañía, opinó que no procedía mul
tarla; pero el Gobernador la impuso la multa de 250 pe
setas, y la interesada solicita la condonación.

La Dirección general de Obras públicas pidió al Jefe 
de la primera División de ferrocarriles copia de la 
hoja de marcha del tren de referencia, y el Negociado, 
al emitir su dictamen, manifiesta en resumen: que re
sultando de la expresada hoja que el referido tren per
dió una hora cuarenta y seis minutos en la sección de 
Miranda á Medina, para la cual es de cincuenta y dos 
minutos la tolerancia establecida, así como también 
que el retraso en cuestión se produjo por la demora de 
treinta y tres minutos en varias estaciones para reali
zar operaciones de maniobras y cargas, pérdida de 
tiempo que fué la que infirió las consiguientes altera
ciones en los cruzamientos reglamentarios con otros 
trenes, no procede condonar la multa.

En concepto de la Sección, las razones aducidas por 
la Compañía no justifican el retraso á que se refiere 
este dictamen.^

Se deduce del expediente que el retraso en la salida 
de Miranda fué el que produjo las alteraciones en los 
cruces reglamentarios, y como aquél no aparece justi
ficado, por más que la Compañía así lo pretenda, mal 
podrán sus ya inevitables consecuencias disculpar el 
considerable retraso en la llegada de Medina, por el 
cual se ha impuesto la multa.

En virtud de ello, acordó, unánime, la Sección con
sultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador de la provincia de Valla
dolid á la Compañía de los ferrocarriles del Norte á 
causa del retraso con que llegó á Madrid el tren mixto 
número 24 de la línea de Madrid á Irún el día 19 de 
Septiembre de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa de refe
rencia.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Octubre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Comisionado D. Jaime Sensat por Real or
den de 8 de Octubre de 1905 para estudiar la emigra
ción española á la República Argentina, en 30 de Mayo 
último ha presentado una interesantísima Memoria, en 

* la que, repopilaucjo el fruto de sus observaciones y tra

bajos, en admirables cuadros gráficos sóbrela corrien
te emigratoria y su valor económico para el país; en 
acabadas estadísticas de la producción y del consumo, 
completando su labor con mapas de las zonas agrícolas 
y de la vías de comunicación, determinando así las posi-. 
bilidades de un intercambio provechoso para las dos 
naciones y el aumento de sus relaciones mercantiles % 
industriales, ha prestado un señalado servició y ha 
cumplido con grandísimo desinterés, £elo y provecho 
la misión que se le confiar a*

En su virtud, S. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer.

1.° Que se signifique para una condecoración, al Mi 
nisterio de Estado, á D. Jaime Sensat.

2.° Que en su Real nombre se le den al interesado 
las gracias por su trabajo, debiendo publicarse esta 
Real orden en la G aceta  de M adrid; y

3.° Que se envíe la Memoria del Sr. Sensat al Conse
jo Superior de Agricultura, Industria y Comercio, no 
solamente para que informe lo que proceda, sino tam
bién para que tenga en cuenta los estudios, datos y so
luciones que contiene.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 25 de Octubre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.rVista la instancia dirigida á este Ministe
rio por el Ayuntamiento de Cogolludo, de la provincia 
de Guadalajara, solicitando se cree en dicho término 
municipal un Campo de demostración agrícola, dentro 
de las condiciones que determina el Real decreto de 
7 de Febrero de 1902, para que sirva de enseñanza á 
los agricultores;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
cree en Cogolludo un Campo de demostración, en los 
terrenos que el Ayuntamiento ponga á disposición del 
Ingeniero agrónomo de la sección de Guadalajara, y  
siempre que se cumpla cuanto previene el citado Real 
decreto, formulándose por el mencionado funcionario el 
proyecto de instalación y sostenimiento anual, que re
mitirá á la aprobación de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V, I, muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio .

Ilmo. Sr.: Vistos los pedidos formulados por los Di
rectores de las Granjas Institutos de Agricultura, de ga
nado de renta, vacuno, lanar y aves de corral, tanto 
del país como extranjero, indispensable todo él para el 
mejor funcionamiento de dichos Centros de enseñanza 
y experimentación, y siendo de urgencia y necesidad 
su adquisición en el plazo más breve, para lo que es 
preciso hacer uso de la autorización concedida por Real 
decreto de 12 de Julio de 1904;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se ad
quiera el ganado pedido, encargando de este servicio 
especial al Ingeniero agrónomo agregado áí la Granja 
Instituto de Agricultura de Castilla la Nueva, D. José 
de Pruna y Fernández, á cuyo fin se librará desde lue
go y á justificar á favor del Habilitado de dicho] esta
blecimiento, D. Francisco Nadal, para su entrega al se
ñor Pruna, sobre la Tesorería Central de Hacienda, la 
cantidad de 99.710 pesetas, con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 3.°, concepto 37, del presupuesto vigente, con 
cuya suma se satisfarán los gastos de compra en Espa
ña y en el extranjero, conducción, transporte, aduanas 
y cuantos sean precisos hasta dejarlos en los estableci
mientos agrícolas á los cuales se destinan.

Asimismo ha dispuesto S. M. que para satisfacer las 
indemnizaciones que devengue el Sr. Pruna, que se le 
fijan en la cantidad de 50 pesetas diarias, más el bene
ficio del cambio, en virtud de lo que preceptúa el ar
tículo 7.° de la Instrucción para el abono de indemni
zaciones al personal facultativo agronómico, aprobada 
por Real decreto de 7 de Marzo de 1902, y los gastos de 
locomoción que le sean necesarios para la adquisición 
de los ejemplares de razas selectas en los puntos que 
estime convenientes, se libre desde luego, y á justificar 
á favor del expresado Habilitado D. Francisco Nadal, 
la cantidad de 6,000 pesetas, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo único, concepto 1.°, del presupuesto vigente* 

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Noviembre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
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 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO SUPREMO M  GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo ̂  Supremo 

durante la. segunda quincena del mes de Octubre u ltim o, y 
que , ccni arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio  
da ISt/'í, deben publicarse en la  G a c e t a  d e  M a d b i d .

Pensión anual 
que so

N O M B R E S  los soaala.
Pesetas.

Doña En riqueta Collados San M artín ................. 1.135Doña M*r:a Dolores Molí M artí................................. 1.100
Doña Luisa Bonet L i r io .............................................  900Doña Elena Soto M artínez  ........................... 625Doña C ristina López V illarroya...............................  470Doña A ntonia Aeosta C ortés................................... . .  470Doña María de los Dolores Mansilla T ortosa  1.125
Doña, Luisa García Raquero G arc ía  ....................... 625D. Leopoldo Ascensión Rodríguez y herm anos . .  1 -^5
Doña Manuela Batista Pérez....................................... 625Doña Juana Vázquez C ria d o .....................................  400Doña Ana Rodríguez F igueroa  ................... 625Doña Muría de los Angeles Fournier G oyena  625Doña Gregoria María de Pineda A dam uz..............  200Doña Francisca Liaño Domínguez y en tenados.. 1.125^
Doña Francisca Márquez Basalto y herm anos . . .  625]Doña Concepción Ortiz González.............................  1.125
Doña Leona A lm oríu N avarro................................... 821Doña Agrie da Rodríguez D íaz...................................  1.650
Doña A gustina Alarcón G arcía .............*........ 625Doña Luisa del Río V a ra ...........................................  1.125Doña Teodora Alonso G ordón  821 ‘25D. Mariano Roela Lafuente..............................  1.250Doña A ngustias F errer Gómez y h e rm an a   470Doña María del Carmen Martínez Marco y h e rm ana   * 625Doña Luisa León Martínez y herm ana..................  625Doña Adela González G elp í.......................................  1.650Doña Dolores González de la V eg a ., ....................... 2.250Doña Angela García Gracia y h e rm a n a .. ........... 470Doña Purificación Alonso G uisasola.......................  1.250Doña Antonia Bris A belleira........................   1.000Doña Rg a Vicente López................................................... 1.050
Doña Teresa Palazón Zaragoza.................................  , 375Doña Isabel Pineda J im én ez .....................................  470Doña Dolores Olivera Bolaño...................................... . 400Doña Min ia Lapinto M anzanero ..................... 625Doña Juana Acevedo de la C ruz...............................  400Doña Rosa Roldán Fraga . . ..............................    625Doña G regaria Rosario Tejada G a rc ía ................... 470Dona Trinidad Muñoz L in a re s .................................  470Doña Luisa Garzón C-arcía.........................................  550Doña Muría del P ilar M artín R odríguez................. 1.125Doña Mr ría de los Dolores Sola B obea   625Doña Amalia Páez H aram illo Merino...................... 2.500Doña María H errera M artín ..................................   470Doña Josefa Pilarés T ru llen q u e ...............................  470Doña G ertrudis Moyano L eo m p ar......................   625Doña Carmen Tarín Z a n ó n .......................................  1.125Doña María Francisca Monzonis Musoles..............  470Doña Ramona Reñá P agés ...........................  1.350D. Florentino Novoa Fábregas y herm ana  1*250Doña Inocencia Bandragen V ila r.............................  1.725Doña Rosa Morand Laborde B oix ............................  1.125
Doña Cecilia Lahoz S a n z  ................   675Doña Jacin ta Sánchez de León M uñoz. ........... 1-125Doña E lv ira  Llórente Cañizares y herm anos . . . .  625Doña Amalia Menéndez Barceló...............................  470Daña Casimira Sáiz G óm ez.......................................  470Doña María del Carmen Alonso M ontero............... 625Doña María Dolores Ramírez A lcobert................... 1.250Doña Basilisa García Sanz.........................................  625Doña Escolástica López T uñón .................................  1.125Doña María del Carmen Zavala Gómez..................  625Doña Mercedes Salcedo M ontero...............................  1.125Doña María Josefa de la Rosa G utiérrez................. y 750Doña L aura Rodríguez D u rá n ............................. . .  202‘50
Doña María Dolores del Castillo é H id a lg o   T.125Doña Angela Scandella B e re t ta ...............................  625Doña Manuela Ponce de León y Fernández*Caro. 1.650

Madrid 5 de Noviembre de I906 .=P oiav ieja .= E l General, 
Secretario, F . Escario.

MINISTERIO SE LA GOBERNACION
iis foseeretaría*

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de las siguientes plazas, vacantes en la Escuela de Policía del Gobierno civil de Madrid:Una de Profesor de Idiomas, dotada con el haber de 3.000 pesetas anuales; o tra de Profesor de Legislación, dotada con la gratificación de 1.500 pesetas anuales; o tra  de Profesor de Fotografía y A ntropom etría, dotada con la  gratificación anual de 1.500 pesetas; o tra de Profesor de Gimnasia y E sgrima, dotada con la gratificación anual de 1.000 pesetas, y otra de Profesor de Servicios policíacos, dotada con la gratificación anual de 1.000 pesetas.Para ser adm itido al concurso de cada una de dichas plazas se requiere: ser español, m ayor de veinticinco años y no h a llarse incapacitado para el ejercicio de cargos públicos, extrem o que acreditarán  los que no sean funcionarios activos de la  A dm inistración civil del Estado con certificación del Registro central de penados; y sólo pueden asp irar á la pla
za de Profesor de Legislación los que posean el títu lo  de Abogado.

Los aspirantes á concursar dichas vacantes, en el plazo im prorrogable de quince días naturales, siguientes al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  b is M a d r id ,  elevarán á este M inisterio sus solicitudes, acompañadas de los docum entos que acrediten su ap titud  y circunstancias, por conducto y con informe de la Secretaría general de Policía delUrobierno civil de Madrid.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales, de las provincias y por medio de edictos en todas las Alcaldías de la Nación; lo cual se advierte para que las A utoridades re s pectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 4 de Noviembre de 1906.—El Subsecretario, Luis de A rm iñán.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAM AR

S E C R E T A R I A
Habiéndose, padecido algunos errores de copla en las relaciones de créditos rem itidas á esta Jun ta  para su clasificación por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta le Mabrid, se rectifican á  continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a:

Numero Número FECHA LE LA PEBLíOACION ORGANISMO 
de la del En la D I O E  D E B E D E G I R

relación, crédito. GACETA LIQUIDADOR

37 88 13 Abril 1905  G uerra...................  Joaquín Lanao P é re z ........................ Joaquín Lanao Pera.31 175 Idem .............   Id e m    Antonio Romav G am ayo.  Antonio Romay Gamallo.61 97 19 Abril 1905  Id e m ...................... Enrique M artín Fernánez.............. .. Enrique M artín Fernández.77 34 16 Mayo 1905...  íd e m ........................ Constantino Moncalvillo González. Constancio Moncalviilo González.
108 135 25 Mayo 1 9 0 5 ..... .  íd e m ..................... Roque V illanueva L am iel................ Roque Villanova Lam iel.154 26 10 Junio 1905 íd e m .....................Cristóbal Climent V a l í ....................... Cristóbal Climent Bellés.315 13 24 Junio 1 9 0 5 ...... ídem  ..............  Fernando Escobar Novella...............Fernando Escola Novelles.315 48 ídem ........................... ídem  ................. Manuel Alet M a rtín ..............................Manuel Alés M artín.23 112 5 Agosto 1905. . . .  Id e m .................Juan Zatier M adarieta.........................Juan Zatica Madarieta.479 1 13 Agesto 1905. . . .  Id e m ...................Nicolás Ferrándiz C lauser................. Nicolás Ferrándiz ClauselL538 33 30 Agosto 1905. . . .  íd e m .................. José Surcar B argallo......................... . . .  José Sicart Bargalló.535 62 Idem  ................... Id e m ................... Salvador de las Heras M a rtín  Salvador de las lleras M artínez,641 9 21 Septiembre 1905 Idem . .*  José Blázquez A lavat.......................... José Belart Alabat.55 140 22 Noviembre 1905 Id e m .................. Ramón Monreal A randilla ..................Ramón Monreal Arnillo.42 225 ídem ........................... íd e m ................... Juan Gual G alim añy........................... Juan Gol Galimany.42 228 I d e m .. .......................I d e m ................. .. Manuel Acero Blasco.........................Manu?] Acer) Blasco.
75 76 1 Diciembre 1905. Id e m    Isidro R eigC los............................... Isidro Rey Closa.77 310 15 Diciembre 1905. Id e m ................... Esteban Irubar Orm aechea..............Esteban Iribar Orm aechea.26 155 19 Diciembre 1905. Id e m .................. D. Francisco Neacher Esteve D. Francisco Nacher Esteve.69 254 Idem    Id e m .................. José Varela M archan ........................... José Varela Machón.

104 5 9 Enero 1 9 0 6 ... . .  Id e m     Vicente Alave O liver.........................V icente A ltava Oliver.453 10 14 Enero 1906 íd e m ....................Cristóbal Forn ich  Roca.......................Cristóbal Fornieles Roca.85 150 27 Enero 1906 Id e m ..................José Sebane Pam pín ............................. José Seoane Pampín.321 115 13 Febrero 1906 . . .  Idem<.................. Joaquín Q uintilla  P izuello................. Joaquín Q uintilla Pociello.786 80 Id em .......................... Id e m .................  Francisco López Cembrao..................Francisco López Cumbrados.461 6 6 Marzo 1906 Id e m .................Pío Hernández M illán ......................... Pío Hernández Milián.651 42 1 A bril 1906  Id e m .................Juan V ellvilar T erres...........................Juan Vellvilar Bellavista.651 352 Idem ...........................Id e m ...................Pedro Rus Valero    ........................... Pedro Rus Velasco.1.057 5 25 Abril 1906  Idem . . . . . . . . .  Jaime A lbert M anfarnet....................Jaime A lbert Monferrer.1.055 24 Id em  ........................ Idem . . . . . . . . .  Antonio Osta Ruiz  ..................... .. Antonio Osta Romero.379 3 9 Mayo 1906 Id e m .................Rafael E rrasti A rispón ....................... Rafael E rras ti A izpuru.379 11 Idem .  Id e m ............................... Alberto Hernández López................... A lberto Fernández López.1.199 4 28 Mayo 1906 Id e m ..................Emilio Pagán R u iz ............................... Emilio Payan Ruiz.351 66 31 Mayo 1 9 0 6 ... . . .  Id e m ..................Eduardo Antonio Sanz   Eduardo Alonso Sanz.351 83 Id em .......................... Id e m ................... Alfonso Aragón de la S e rn a ..  Alfonso Aragón de la Cruz»351 105 Idem .......................... Idem . . . . . . . . .  Francisco A m at Alvarez..................... Francisco Canal Alvarez.351 147 Idem .......................... Idem    José Pago López..................................... José Gago López.351 178 Idem ...........................Id e m ................... Jesús Simón Sánchez........................... Luis Simón Sánchez.
1.291 1 Id em ................ .......... Id e m .................Galo Borrón Rodríguez   ............... .... Galo Berrón Rodríguez.1.703 4 1 Agosto 1906 Id e m     Sebastián Romero Fernández Sebastián Fernández Rom ero,1.724 4 Idem ...........................I d e m     Antonio Vázquez G onzález.................Antonio Añido Vázquez.36 13 17 Agosto 1906_Id e m ..........................Antonio B arragán R o m ero  Anastasio B arragán Romero.37 232 Id em ...........................Id e m ....................Joaquín Alvarez V ita d o ..................... Joaquín Alvarez H urtado.

37 261 Idem .  ................ Id e m ................... Francisco Zallada V ázquez Francisco Tayada Vázquez.17 100 14 Enero 1 9 0 6 .. . . .  M arina................Raim undo Toglar C ape llán ...............Raim undo Y oglar Capellán.
6 51 19 Junio 1906...Id e m .......................... Marcelino Montero M orales... . . . . .  D. Marcelino Montero M éndez41 65 1 Agosto 1906 Id e m    D. Vicente Roa y Espino................... D. Vicente Roa y Espina.41 66 Idem  * Id e m ...................D. Vicente Roa y Espino.................... D. Vicente Roa y Espina.49 130 28 Septiem bre 1906 Id e m ...................D. Ramón Pando y Puzo .....................D. Ramón Pardo y Puzo.
3 37 9 Mayo 1906 Idem    Antonio Amor Soriáno   ................. Antonio Mor Soriano.3 35 Idem . . ......................Idem . . . .  v  . . .  Juan  Seijas Rodríguez   Juan Seijo Rodríguez.
3 32 Id e m .I d e m . .  Antonio A m orrostro Goicotia Antonio A m orrortu  G oicuría.3 25 Idem  .................. Idem    Vicente Puig  B ahido ............................. Vicente Puig Bahilo.3 23 Idem........................... Idem . . .  Manuel Dalmán G rabulosa    Manuel Dalm au Grabalosa.3 19 Id em .................... Id e m    Justo Montelde M arín.........................Sixto Monterde Marín.
3 14 Id e m .................. .. Id e m .................Bautista Tatay P u jadas..................... Bautista Tatay Puchades.3 43 Idem .......................... Idem   José P icart A rm engol..........................José P icart A m argant.3 359 íd e m ...................... ... Id e m .................Antonio Buiquet O rto lá    Antonio Bisquert Ortolá.3 48 Id em .......................... ídem . . . . . . . . .  Manuel Blanco R ivero ......................... Manuel Blanco R ibera.3 49 Id em   .................. .... Id e m .................Miguel Fontal B urech ................... .. Miguel Fontas B urch.3 51 Id em    Id e m .................Francisco Treus R u iz ......................... Francisco Trenchs R íus.
3 53 Id em .......................... Id e m ...................Nicolás Galdós C arcano   Nicolás Galdos Cárcamo.3 58 ídem ...........................Id e m ................... Juan Casellas S e ija s .. ......................... Juan Casellas S itjar.3 59 Idem ........................... Idem . . . . . . . . .  Antonio Nogueira Pedreiro . . . . . . .  Antonio Nogueira Edreira.3 63 Idem ....................... Id e m ................ Ramón Sopera Domingo   Ramón Soperas Domingo.3 65 Id em    Id e m    Cándido Rigón B iasit......................... Cándido Rigau Blasí.3 69 Id em ...........................Id e m ................... Agustín Planas Sam per..................... A gustín Plans Sampere-3 72 ídem .........................Id e m ....................Gabino U rbaneta A rtuza.................... Gabino U rbaneta A ltuna.3 77 Idem ............. ............. Idem . . . . . . . . .  Emilio Costa Fabregat.........................  Emilio Costa Fábregas*3 78 Id em ........................... Idem ....................Salvador Samper Mas...........................Salvador Sampere Mas.3 81 Id em ........................... Idem .   Antonio Corral Adeiro  ..................... Antonio Corral Adega.3 82 Id em ...........................  ídem ................. Francisco Santos Rodríguez  Francisco Soto Rodríguez.
3 91 Idem ............  .......... .. Id em .................Ricardo Lugando Expósito.................Ricardo Loyando Expósito.3 93 Id em ............. ............ Id em ................. Elias Morales B ru ll  ...............Elias Morales Bru.3 99 Id em ..................... Id em .................Vicente Martínez E xpósito .. . . . . . .  Vicente M artín Expósito.3 101 Id em ..................  Idem ........................ Lorenzo Roselló E rguizabal Lorenzo Rosejlón ElguezabaL
3 102 Id em    Id em  ................Luis Arza U rrib a rr i............................. Luis Arza U ribarri.3 103 Id em ...........................Idem ....................Antonio Gamazo H urtado ...................Antonio Gamaza H urtado .3 105 Idem .......................... Id em ................... Angel Riera Pérez............................. ... Angel R ivera Pérez.3 107 Id em ...........................Idem .................... Joaquín Benitez Laño........................... Joaquín Benítez Lana.3 109 Id em ....................... Id em .................Emilio M allabrera Estévez.................Emilio Mallebrera Esteve.3 110 Id em ................... Id em ..........................Eleuterio E rostarde U ribes.................Eleuterio Erostarbe y U rive-Eclia-verría.3 111 Id em ..........................Id e m ...................  Ramón A guilar Pérez   Ramón A guilar Peris.3 117 Id em ...........................Id e m ................... Rafael G arrido C ontreras................... Rafael Garrido Cum brera.3 120 Id em ..........................Id e m ................... José Masop M artínez............................. José Moro Martínez.3 122 íd e m ..........................Id e m ................... José Vidal A rés................... ..................José Vid.al Arós.3 128 Id em ..........................Id e m ................... Pablo Miró R uiz.....................................Pablo Miró Rué. ^3 131 Id em ...........................Id em   Salvador Castelví Bagué..................... Salvador Castellvi Baques.3 132 Id em ..........................Id em ................... Pedro Cerdá A rm en go l....................... Pedro Sardá Armengol.3 133 Idem ........................... Id em ................... Esteban Juanana R os   Esteban Jonama Bes.3 135 Idem ........................... Id em     Juan Márquez Campaña . . . . . . . . . .  Juan Márquez Campano.3 136 Id em .........................  Idem .................Enrique S irvent Asensio.....................Enrique Sirvent Asensi.3 138 Idem ............................Id em ................... Benito Zam oraG iberga . . . . .  Benito Zamora Gibergans.3 144 Idem .......................... Id em .'................. Manuel Oteiro Cabeiro....................... Manuel Otero Caabeiro.
3 145 Idem .................... .. Icíem .................Manuel Verdú P a re jo .. . . . . . . . . . . .  Manuel Verdu Pareja.
3 154 Id em ...........................Id e m ............. . . .  Angel García Ib iza rte .. . . . . . . . . . .  Angel G arcía Ibisate.3 155 Id e m ..........................Idem ............... . .  Vicente Ibor Concas.................... .. Vicente Ibor Carnes.3 157 Idem Jd e m ..................Laureano Sánchez Fernández.. . . . .  Lazar o Sánchez Fernandez.
3 160 Id em ! ! ! ! ! !  ! ! ! . . !  Idem    Antonio Piñero Pérez   Antonio P inera  Pérez.3 167 Id em ........................... Id em    Felipe EstellesN ogués.  Felipe Estellers Noguera.3 168 Id em .......................... Idem ................... Miguel Gisbert C asu ll......................... Miguel G ispert Gasull.
3 170 Idem .................... .. Idem   José Llunas M artín ..................... .. José L lunas M artí.3 174 Idem . . . .  Idem ................. José Vaca V aq u e iro ................... .. José Vaca Bacaicua.
3 175 Idem ! ! *. ! ! ! ! ! . . . .  Id em .................. Benjamín Truzaeta Menchoco. . . . .  Benjamín Zuzaeta Menchaca.3 176 Id em ............................ Idem ...................Jaime Bolás D e u ................... .. Jaime Balasch Deu.3 177 Idem .. ........... ............Id em ................... José López Cortejarena José López Cartagena.3 181 Id em ..!.....................Idem . . . . . . . . .  Vicente S irvent Jim eno    • . .  Vicente Chisvert Gimeno.
3 184 Idem !!! ! ! ............... ... Id em ................. José Llanas B ru n a t   José Planas B runat.3 186 Idem!! ! . , . . . . . . .  Idem    Antonio M artínez Vázquez. (Antonio M artin Vázquez*
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Ma riña Ramón Badauri D elm ás.................. Ramón Badaure Lesmes. Francisco A droher R icart. Antonio Coejo Ruiz.Luis Yáñez Este ve.Vicente Pascual Mateu.A gustín Deltoro Idrag.José Queralt Roig.Luis Celaya Basoa.Nicolás L eturia  A staburuaga. Arturo Ruiz Blanco.José Carbó Baqués.Eduardo Peris Gimeno.Antonio Fortuny Cruset.José Amador Cárdenas.José Esteban G orriti Olascoaga. Francisco Vendrell F arrio ls . Dionisio Pagóla Tellería.Ramón Galtes Cabrol.Cándido López Muñiz.
Manuel Sampere Miguel.José Ferré Roé.Pedro Soy Aubert.Gabriel Zubia A rana.

Idem . . . . . . . . Francisco Adrover R ic a r t ..............
ídem ..........................Idem..........................Id em .........................

Id em .................Idem .................Id em .................
Antonio OonP.io ÍÍUIZ • .......................rlJJtUUlu V-/UUI.Jv • • • ...............* •Luis Ibáñez Estévez...........................Vicente Pascual Mateos...............Agustín Deltoro Id r á n . ....................Id em ..  . . . . .ídem . . . . José Querol R oig .................................

Idem.......................... Idem..................Id em ................
Luis Celaya B a n o a ............ . ..............Nicolás Lecturia A ltag u rriag a . . . .
Antonio Ruiz B lanco.........................José Calvó B aquet...............................Eduardo Pérez G im eno .....................

Idem ..........................Idem..........................Idem ........................
Idem ................Id em ................Id em ................Idem ........ Antonio F o rtun i C runet...................
Idem . . . . José Amador C ardona.......................
Idem................. José G orrite O lascoaga.....................
Idem.................. Francisco Vendrell F u rr io ls ..........
Id em ................ Dionisio Pagóla T elle río s .................

ídem ........................Idem.........................
Id e m ................Id e m .................Idem .................

Ramón Galles Cabrol.........................Cándido López Muñoz........................Manuel Samper Miguel............ ..........
Tdem................ José F errer R ué...................................ídem Pedro Loj A m bert.....................Idem Gabriel Turia A rana..........................

Idem . ................. Id e m ................ Pedro Gómez Bolón..^.........................Vicente Piñero R odríguez...............
Pedro Gómez Baldoví.Vicente P inera Rodríguez.Ramón Martelo y Ruiz de Oza. Facundo Martínez Cánovas. Francisco L lam bar Ferrando. 
Lorenzo Sanchiz Vayá.Pablo Couto Fernández. Segismundo Martí Calis.Manuel Porcar Rius.Francisco M artí Calis.Pascual Luz Perís.Carlos Raída VillalvL José Rosell Añón.Antonio Sala Ros.Juan Palomo Rojas.Pedro Verges Birba.Eduardo Cerdá Segrelles.Jaime Queralt Cortés.Adolfo Cabaleiro Posada.Amadeo Aragonés Sabaté.Antolín Cenicacelaya Saldumbide. Pedro Figuerola Estil les. 
Francisco Moreso Canalda.Rafael Robles Pérez.
José Cánovas Sanchís.José Vázquez Camaño.
Jaime Garciolo Santos.^Juan Inchaurraga Ocerín.
José Pauné Punsín. ^Vicente Clausell Felíu.Ramón Blanco H errera.Juan Salvany Baiget.Pascual Fernández Poyatos Tomás M edinaveitia Velar.
José Vila Fornés.Manuel González Cuesta.Tomás Ripoll Borrell.José Martí Estrens.Manuel Garabato Ríos. Buenaventura Tinoco Mena. Valeriano Itu rbe Mantecón.
Benito Costa Aleu.Juan  Sirvent Sobrequés.Miguel Daunis Puig.Pedro Argelés M oncanut.Manuel Miques Rompeiro. Fernando Pinén P ra t. "Angel Roiz González. ^
Juan  Echevarría Berrio.Félix Expósito Villaverde.
M artín Gojenola Unibaso.Miguel Texidor Nierga.Ambrosio Rochino N avarro.
Lucas Ibarra  Ramos.Francisco A ltés Mur.Juan Caries Esteller.Juan Cacás Fors.

Id e m ................
ídem .........................ídem .........................Idem.........................ídem . .

Id e m ................Id e m .................Idem . . . .
Ramón Martelo Rizo de O rza..........Francisco M artínez Cánovas............Francisco Llom bar Fernández........

Id e m ................. Lorenzo Sánchez B ailar.................. ..
Idem Id ero Pablo Canto Fernández....................
Idem . .. Id e m ............. Segismundo M artín Coll...................
Idem Idem Manuel Porcat R u iz ...........................
[dem ídem Francisco M artín C o ll ...................> •
T d em íd e m ................. Carlos Raída V illalva..............

Id e m ................ José Rosell Au ñón............ ................ •
Idem . Idem ............. Antonio Salas R o c h ...........................
Idem . Id e m .............. Juan Palomo Rofes.............................
Id em Idem . . . .  . . Pedro Verges Bisbas...........................

Id e m ............ Eduardo Cerda Seguellés..................
Id e m ................Id e m ..............

Jaime Querol Cortés............ ..............
ídem Adolfo Cabaleiro Posado...................ídem t .......... Idem ................. Amadeo Aragonés Saba ter...............
Id em ......................... Id e m ................ Antolín Cenicacelaya Salumbide . .

Pedro Figuerola E s tr ic h ..................Francisco Moreno C andela...............d e m ......................... Id e m ................
lem . . . . Idem . .  . . . . . .
[em íd e m ................ Rafael Robles T o rre s .........................
[em Id e m ................. José Cánovas S á n c h e z .......................
em ..................... Id e m ................ José López Cam año.............................
em Id e m ................. Jaime Garciolo S á n c h e z ..................
em ................. Idem ................. Juan Incharraga O sero .....................
em . .. Id e m ................ José Paumé P au ré ...............................mn ........................ Id e m .......... .. Vicente Clauset G uardiós.................

dem ............ Id e m ................. Ramón Blanco H erre ro .....................
em . . . . Idem -............... Juan Salvani Baiges...........................em . . . . . Id e m ................. Pascual Hernández P o lla to ...............

dem ..................... Id e m ................ Tomás Medinaveitia V ila r.............. ..lem , . . . ídem . . . . . . . . . José V ilar F ornell ..............................
Idem ..................... Id e m ................. Manuel González H u e r ta ..................
d e m . ............ Id e m ................. Tomás Ripoll Borrés...................... ....
dem. . ............ Idem ................. José Martínez T rens...........................

íd e m ......................... Id e m .......... .. Manuel Garabato R isé .......................
dem . . . . Id e m ................. Ventura Tinoco Mena........................
dem ................... Id e m ................. Valeriano Iturbe M onterola............
lem . . . . Id e m ................. Benito Costas R uiz.........................

d e m ....................... Id e m ............ Juan Sirvent Fábregas......................
em ....................... Idem ................. Miguel Damis P u ig .............................
em Id e m ................ Pedro Angeles Moneada....................
em ................. Id e m ................. Manuel Máiquez R om ero...................
em . . . . Id e m ................. Fernando Pinet Pía, .........................em , , Idem ................. ángel Roig González.........................
e m . ............. Id e m ................. Juan E chevarría Barrio....................
em * ........................ Idem ................. Félix Expósito V illaruerda..............
e m ......................... Idem ................. M artín Ojenola U rc ib a rra ................
Junio 1906 . . . Id e m ................ Miguel Teixídor N iergo.................. ..
Junio  1906 Id e m ................. Ambrosio Rochina N avarro .............

em . . . . Id e m ................. Lucas Iborra  Ramos..........................
e m ..................... Id e m ........ .. Francisco Altes M ir . .....................
em . Id e m ................. Juan Carlos E ste ller...........................
em .............. Id e m ................. Juan Cocás F o rts ............ ....................
em , . Idem ................. Juan  Munteis B a n c ís ......................... Juan Munteis Banús.Jaim e Puigm ulé Vehi.Vicente Pechuán Ferrer.Marcelino Regó Villalgal.Florencio de Goicolea y U rigoitia . 

José Borrás Martí.Justo Rufino Piñeiro.José Egusquiza Garm endía.José Jordá G ispert.

em .............. Id e m ............... Jaime Puigm ulé B a h i .......................
Ju lio  1 9 0 6 . . . . . . Idem ............. Vicente Pechuoca F e r r e r .................

dem ......................... Id e m ................. Marcelino Rigo V illag a l..................Florencio de Goicobea y U rigoitia. 
José Borrás M artín .............................dem ......................... Id e m ................Mavo 1906 Idem . . . .

em .........................9 Junio 1906
ídem ............. Justo Rufino P iñ e ro ...........................
Idem . . . . . . . . . José Eguzquiza G arm adía................

e m ....................... Idem ................. José Jordá G isbert...............................
Mavo 1906.......... Idem ................. José Montel E s tru c h .......................... José Montell E struch .Pedro L laudet Carbó.Pedro Navalón García. Francisco Rodríguez Incógnito.

em ......................... Id e m ................. Pedro Llaudé Carbó...........................
em ....................... Id e m ................. Pedro Navarro G arc ía .......................
em ....... .................. Id e m ................. Francisco Rodríguez Salado............

Lo que se publica en la  Ga c e t a  dís M a d r id  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Ju n ta  de 23 de O ctubre 
últim o.

M adrid 3 de Noviembre de 1906. ~  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V.° B.° =  El Presidente, Federico Requejo.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrograf ía

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

'Cgi titulación).
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  S u r . —  I S e p ú S í H c a  ' A r g e n t f -  . n a . —B a h ía  B lan ca .—B ajo  a l NTE. d e  p u n ta  P ip a  — Notice to Marinera núm. 1.117. Londres, 1906.

Núm . 766 , 1906.—Según noticias del Capitán del vapor Thorpe Grange, su buque tocó en un bajo situado al NE. de p u n ta  Pipa, donde la carta  indica una profundidad de 14L6 m etros, á 8 ‘5 cables al N. 52° E. del poste de punta Pipa y al N. 86° W . de la to rre  W ater ríe punta Alta.
Cuando^e! buque tocó se obtuvo una sonda de 4‘5 metros, de lo que parece deducirse que el banco del lado N. del canal jse extiende ni S.Situación aproximada: 38° 53' 15" S. y 55® 57' 40" W.Carta núm. 194 A de ia sección YÍIL

Grupo 164.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e . — F r a n c i a . —B a h ía  d e  Q u ib e ro n .—P e lig ro s .—Avis anx Navigateurs
núm . 255/1,636. P aris, 1906.
N úm . 767, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se han reconocido los siguientes peligros en la  bahía de Qui- beron.
1.° Proximidades de P o rtha liguen .—El banco de P o rth a- liguen, que tiene un cabezo cubierto con l m,6 de agua, señalado por una boya de huso roja y negra, y conocida con el nombre de Basse Olibarte, se extiende en la dirección ENE., á p a rtir  de este cabezo, en una longitud  de unos 500 m etros y una anchura de 300 m etros. La parte  E. de este placer está cubierta con 4m,6 de agua.Situación aproximada: 47° 29r 30" N. y 3o 6' 55 'r E.2.a Proximidades del M orbihán.—Al S. 20° W . y á 3.800 m etros de luz de Port Navalo se encuentra una roca cubierta  con 4m,2 de agua 47° 30' 55" N. y 3o 16r 11" E.O tra roca cubierta con 4 m etros de agua se encuentra á 5.100 m etros al S. 12° E. de la luz de P o rt Navalo 47° 30f 11" N. y 3° 18' 7" E.Un placer de rocas con un cabezo cubierto con 0mt2 de agua, se encuentra á 1.120 metros al N. 85° E. de ia baliza de Buissons, en la enñlaeión del cam panario de Arzón con la punta S. de Port Navalo en 47° 32' 13" N. y 3o 14 38" E.

Una roca que descubre 0m,l ,  se encuentra á 1.100 metros? al N. 69° E. de la baliza de los Buissons en 47° 32' 21'' N- y 3o 14' 36" E.3.° E n trada del M orbihan.—Se encuentran  dos rocas a l E. de la torrecilla Kerpenhir; la  p rim era á 350 metros al N. 76° 30' E de esta torrecilla , la  segunda á 50 m etros al S. 45° W . de la anterior. Estas dos rocas están cubiertas con 4m‘4 de agua.
Situación aproximada: 47° 33' 9f N. y 3o 17' 00" E.La roca que en las cartas se señala descubriendo 3mi8 ú  1.500 m etros al N. 13° E. de la  luz de P o rt Navalo y al S. de la  baliza del G rand Monton, no existe.Carta núm . 150 a de la sección II.Derrotero núm . 35, pág. 101.

M a r  d e l  N o r t e . — ff f f o a n d a * — E sc a ld a . — M od ificac ió n  d e  la  luz  d e  W e s tk a p e lle .— Nachrichten fü r  Seefahrer, número 43/2 148. Berlín, 1906.
Núm. 768, 1906.—Según noticias del Gobierno Holandés, el 19 de Septiem bre últim o se apagó la luz fija blanca de W estkapelle y se reemplazó por una luz provisional relám pago de 1 destello blanco cada 5 segundos, así: destello, 0‘I segundo; ocultación, 4V9 segundos; to tal, 5 segundos. Situación aproxim ada: 51° 31' 58" N. y 9o 36' 14" E.(Aviso núm . 531, grupo 109, de 1906.)Cuaderno de Faros serie B, pág. 246.

E s t r e c h o  d e  G ib r a l t a r . — M a r r u e c o s * — T á n g e r .—C ab le s  su b m a rin o s .— M u e rto .— Avis aux Navigateurs número 255 ¡1,637. Paris, 1906,
Núm. 769 , 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se fondeó un muerto á 2,3 m illas al S. 45° W . de la to rre  B lanquilla  para m arcar el lím ite W . del sitio en donde están ten didos los cables subm arinos.Este m uerto es negro y sobrepuesto por un  cono con dos fajas horizontales negras separadas por una faja in term edia blanca, en la cual figura, en le tras negras, la  palabra TELE- GRAPHE.Los buques que fondeen en la parte W . de la bahía de Tánger deberán hacerlo al W . de la  línea N-S. que pase por el m uerto.El m uerto de que se hace m érito en el aviso núm . 555, grupo 117 de 1901, se ha levado.Cartas números 105, 258 y 234 A de la  sección D.

M a r  M e d it e r r á n e o  — E g i p t o * — P u e r to  d e  A le jand ría*  P ro y e c to  ció m o d ificac ió n  d e  la  lu z  a l ta  d e  M ex .— N u ev as  l u c e s  de d ire c c ió n  p a r a l a  G ra n  P a sa .—Notice to Mariners vúm. 14. Administration desPorts et Phares. Alejandría, 1906.
Núm. 77 0 , 1906.—La apariencia del faro superior de Mex será cam biada de la siguiente m anera:1,° Una g ran  bola y aguja se colocará en la parte superio r 

del faro; la a ltu ra  desde la  base del pedestal que sostiene la  bola al extrem o de la aguja será de 5‘18 metros.2.° Dos sólidas galerías serán colocadas alrededor del faro , estando cada galería debajo de una de las ventanas, por la» que se exhiben las luces.Empezará pronto á construirse en Mex el edificio de un a  nueva luz an terior de enfiiación para la  G ran Pasa.El casino (un largo edificio bajo, con techo rojo), situado á D45 cables al S. 25° W fd e l faro inferior de Mex, será demolido para fines de Noviembre próximo, y en el mismo sitio  comenzarán inm ediatam ente después de la  demolición la» obras del nuevo faro; éste será de 2T3 m etros de a ltu ra , pintado á bandas horizontales rojas y blancas, y exhibirá tre s  luces fijas verticales: roja, blanca, roja.Se dará nuevo aviso cuando el faro esté term inado. Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 232.Plano núm . 565 de la Sección III.Derrotero núm . 5, pág. 342.
Grupo 165.— O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e . —  E s t a d o »  U n i d o s . —M a in e .—B a h ía  P e n o b se o t d e l E .—B ajos. 

Notice to Mariners núm. 38/1.627. Wáshington, 1906.
Núm. 771 , 1906.—Según noticias del Gobierno de los Es

tados Unidos, el Comandante del buque hidrógrafo Bache notificó la existencia de los siguientes bajos en la bahía Pe- nobscot del E ., Maine:Una roca de pequeña extensión, con 5‘6 m etros de ag u a  sobre ella, en bajam ar media, situada á una m illa p róx im amente al N. 25° E. del faro de la isla Eagle.Una roca de pequeña extensión con 5‘6 m etros de agua sobre ella, en bajam ar media, situada á 1‘25 m illas próxim am ente al N. 52° E. del faro de la isla Eagle.Carta núm . 588 de la  sección IX.
M a r  d e l  N o r t e .— E s c o c i a . —R ío  P o r t .—G ran g em o u th *  A p e r tu ra  d e  u n a  n u e v a  e n tra d a , in a u g u ra c ió n  d e  l u ces, se ñ a l d e  n ie b la  y  señ a le s  d e  p u e r to , m o d if ic a c ió n  

d e  lu c e s .— Notices to Mariners núm. 1.143.—Londres, 1907. 
Núm. 772, de 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, desde el 8 de Octubre de 1906 todos los buques en trarán  ó sa l

drán  de los Dock de Grange por la  Esclusa de la  nueva entrada.En la misma fecha se establecieron las siguientes luces, señal de niebla y señales de puerto:Luces:
1. Una luz de grupos de destellos en el malecón S. de la  esclusa de la nueva entrada.
La luz da 4 destellos en rápida sucesión cada 30 segundos, está elevada 9 m etros sobre el nivel de la pleam ar, ilum ina 

roja hacia la orilla, en un sector de 30° sobre el banco Dods> y blanca en las demás direcciones.2. Dos luces rojas, colocadas verticalm ente á P8  m etros de distancia, en el malecón N. de las esclusas de la  nueva entrada. La luz superior está elevada 10‘4 m etros sobre el nivel de la pleamar.
[Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección g en e ra l de O bras púb licas.

F e r ro c a r r i le s .—C oncesión  y  c o n s tru c c ió n .
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución  de fianza, documentos todos presentados por la Sociedad anónim a El Tibidabo, en solicitud de concesión de un tra n v ía  eléctrico desde el paseo de N. hasta la  Plaza Mayor de T a- rrasa, por las calles de Rubí, San Francisco, la R u tila  y de la iglesia, esta Dirección general ha resuelto que se anuncie  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona 1a. petición indicada, para que puedan p resen tarse otras con objeto de m ejorarla, acompañadas de sus correspondientes ‘proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el térm ino de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado p a ra  la ejecución de la vigente ley de F errocarriles.
Madrid 30 de Octubre de 1906.= E 1 D irector general, p o r  orden, Ricardo Secantes.
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M I N I S T E R I O  D  E H A C I E N D A

JU N T A  C L A S IF IC A D O R A  D E  L A S  OBLIGACIONES P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm.  85.

lalación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta  Junta en la sesión celebrada e) diV 23 del actual, y que se publica en cumplimiento y  á los fines
del art. 20  de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1004.

Obligaciones preferentes — Qmpo primero.—  Qonoepto A .  — Hab\Br©9 personales.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado.
P E R I O D O
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LIQUIDADOS
P e ,

1 0 O ctubre . . . 1904 Junio 96 á Octubre 98............................. 55 2 1 D. José G rau Bassas Más............. Capitán «. . . . r
¡Fseidencias de la  Comisión ( 2.821 >05

9 F e b re ro ... . 1903 Noviembre 96 á Diciembre 97 . . . . . . . 135 2 Juan  Eiicechea C olines.—Debe expedir
se el resguardo de este interesado en 
form alización para su ingreso en el 
Tesoro............................................................ Soldado................  i

' liquidadora del batallón 
* Cazadores B arbastro , nú - 
| mero 4 (Cuba)....................... |( 3 io c?r> 

152‘72
82
51‘47*

25 Noviembre. 1901 Agosto 96 á Septiembre 9 7 ................... 305 29 3 Pedro Senes A rb io l....................................... Idem .......................
2 . 0 F e b re ro .. . . JL902 Agosto á D iciem bre 96.............. ............ » 31 4 Toribio Nicolás E cay ................................... Idem ...............

1 O ctubre . . . 1902 Febrero á O ctubre 96............................. p 35 5 Teodoro L arraga B arb eren at................... Idem ...............
1 0 Idem............ 1902 Idem ............................................ .............. .. p 36 6 Pedro Arbeo M iguel..................... ................ Idem ........................
19 Idem ............ 1902 Febrero 96 á Junio 97......................... p 37 7 Benjamín Oeñil Vil leonas ............................. Idem ........................

l io  yo

28 Idem ........... 1902 Febrero á A bril 98................................... p 41 8 Miguel Fernández T un illas ......................... Id em ...................
í  í i io
¿Al I 9 “

28 Id em ........... 1902 Febrero 96 á Noviembre 9 7 . ................. P 43 9 A ntonio de Casas P érez ............................... Id e m .......................
TU
88k36

80 Id e m ........... 1902 Agosto 96 á Agosto 9 7 ........................... P 45 1 0 Jaim e G allar C anal............ .................. Idem ........................
1 Mayo........ .. 1902 Junio  á Septiem bre 96 . , . ,  t T p 46 1 1 Máximo "Rodríguez A rro y o .............. Idem ........................

OiC Ul
239‘90 

48‘25 
57‘12 
97
97‘15 

113‘55 
114‘45 
266‘40 

4

1 Id e m . . . . . . 1902 Marzo á Noviembre 96 f ................., . . , P 47 1 2 Miguel Ganuza A y erra .. ............................. Idem ........................
9 Id em ........... 1902 Febrero á Octubre 9 6 ........ .................... 52 13 Ramón Egües U re ta ..................................... Idem ........................

1 1 Idem ............ 1902 Agosto á Diciembre 96........ .................. » 55 14 Florencio Armnndííriz Guillen, Idem ............... ..
1 0 Id e m . . . . . . 1902 Febrero á Noviembre 96 . . . . . . . . . . . . » 61 15 Luis L uquin  A ^ u irre ................................... Id e m .......................
2 1 Idem .......... 1902 Febrero 96 á Enero 97 ............... . . . » 64 16 Ceferino A renal Z unzunaga....................... Idem ........................
25 Id em ........... 1902 Febrero 96 á Mayo 9 7 ......................... .... p 65 17

18
Ricardo Marqués Rocbs ..................... .. Idem ........................

0 Jun io .......... 1902 Junio á Octubre 9 6 . . . , .......... .............. p 6 8 Vicente N avarro A yuso............................. I d e m ......................
14 J u l io . . . . . . 1902 Mayo 97 á D iciem bre 98.................... .... p 77 19 Angel Comernn Parche. , *...............- - -. Idem ........................
2 0 Idem ........... 1902 Febrero á Diciembre 9 6 . ....................... p 78 2 0 Juan Carlosena R ecalde.............................. Idem ........................ 79c05 

51‘21 
70:0 i 
98‘60 
30 
82‘11 
63*79 

188‘97 
157*39 

i 138‘25 
! 147‘56 
1 203-88 

1 1 0

126‘93 
139‘87 
125‘30 
24‘66 
63‘16 
S6‘81 
81*91 
73‘57 

270‘71 
282‘41 
131‘37 
81‘60 

132‘10 
211*38 
107‘44 
320‘15 
91‘90 

187*45 
307*10 

1 2 f 2 0

19 Agosto . . . .  
O ctubre . . .

1902 Agosto 96 á Enero 9 7 ........ .. p 81 2 1 José Ramos A bante....................................... Id e m ...................
9 1902 Id e m ............................................................ P 85 2 2 José Sabaté B o r rá s ............ .......................... Idem ........................

1 2 Noviem bre. 1902 Agosto 96 á Octubre 9 7 ......................... p 87 23 José París Esteve ................. .............. .. Idem ........... ............
1 D iciem bre . 1902 Agosto 96 á Agosto 9 7 ........................... » 8 8 24 Juan H enarte Jáuregui ............................... Idem ........................
5 Id e m ........ .. 1902 Agosto 96 á Septiembre 9 7 ................... » 89 25 Julio Rueda S im ón....................................... Idem ........................

27 Enero . . .  ¿. 1903 Agosto 96 á Noviembre 97................ .... p 90 26 Joaquín Capdeyila- Ramoneó a.................... I d e m .......................
7 Febrero . . . 1903 Febrero 96 á Mayo 97 ....................... .. p 91 27 Buenaventura C ria rte  A barres................. Id e m .......................
9 Id em . . . . . . 1903 Agosto 96 á Diciembre 9 7 . ............ .. » 92 28 Juan Armen^ol Borrás ............. Id em .......................

1 0 A b ril.......... 1903 Agosto 96 á Octubre 9 7 ......................... p 93 29 Ramón Menguada Calvo ......................... Id e m ....................... Idem id. del p rim er batallón] 
► del regim iento Infan tería / 

Infante, núm . 5 (Cuba) . . . '
4 Mayo........... 1903

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903

Agosto 96 á Mayo 98. ....................... p 94 30 José Coll C apdevila....................................... Id em .......................
8 Jun io .......... Febrero 96 á Febrero 98 • . ........ » 95 31 Felipe Goicocbea R e ta ................................. Id e m .......................
9 Id em ........... Febrero á Noviembre 9 6 ....................... 96 32 Vicente Duvón C h iv ite ........... . . . . . . . . . Idem ....................... I

16 Idem ........... Diciembre 96 á Octubre 9 7 ................... 97 33 Ricardo Marco Marzo. .  ............................. Idem ........................I
1 J u lio ........... Agosto 96 a Febrero 9 8 ......................... » 99 34 Juan  Miramón S egura........ ........................ Idem ........................^

24 , Agosto . . . .  
Septiembre. 
Idem ...........

Junio á Noviembre 96 ..................... .. P 1 0 1 35
36

E nrique Díaz Cabonedo............................... Id e m .......................
16 Febrero 96 á Agosto 9 7 ......................... P 1 0 2 Andrés Mollfullada B oscb........................... S argen to ................
23 Agosto 96 á Á°*osto 9 7 ....................... .. • p 103 37 Nemesio E cbarreu  M o n tu v e rría ............... Cabo.........................
24 Idem ........... Agosto 96 á Septiem bre 9 7 ................... p 104 38 Miguel Payo Blanes....................................... Soldado..................
25 Id e m ........... 1903

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1897

1904
1905

1904

1905 
1905 
1905

1902
1902
1904

Agosto 96 á Febrero 9 7 ......................... p 105 39 Ignacio Coll A lejandre................................. Id em .......................
27 Idem ............ Febrero á O ctubre 96................. . . . . . p 106 40 José Gurrebaso Azcué........ ......................... Id e m .......................

1 O ctubre . . .
Idem ............
Id em . . . . . .

Febrero 96 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . . . . . »
p

107 41 Pelayo Z ubizarre ta E ^aña . . . . . . . . . . . . . Idem ....................
- 1 0

1 0

1 0

14
9

Febrero 96 á Agosto 9 7 ............... 109 42 José E chevarría  O driozo la........ ................ Idem ........................
Agosto 96 á Noviembre 97.................... P

p
1 1 0

1 1 1

1 1 2

43 Benito del Cubo H erraz ............................... Idem ........................
Id e m .......... Febrero á Noviembre 96 . .  . . . . . . . 44 Marcos Leomrburo A rr ilia ^ a ................ .... Idem. .....................
Idem ...........
Noviembre 
D iciem bre. 
F ebrero .. . .  
Idem . . . . .

Febrero 96 á O ctubre 9 7 ....................... p 45 Elias Gallego Aleg’u i ..................................... Idem .......................
Febrero 96 á Angosto 97 . . . . .  ......... p 113 46 José Vegas A rroyo......................................... Idem .......................

1 0

7
Agosto 96 á Noviembre 97 ................... p 114

115
47
48

José G ili Solanas.......... ................................ Idem ........................
Junio 96 á Octubre 9 8 ....................... p Ramón Carrión Manzano............................. Idem ................. ..

1 0

14
7

Mavo 97 á Noviembre 98 . . . . .  . . p 116
117
118

49 Jaim e Silvet Corm . • ............................... .. Idem .......................
Marzo . . . . . Agosto 96 á Marzo 9 8 . . . .  . . .  . . .  . . p 50 Ladislao Rodríguez M artínez..................... Id e m .......................
A b ril.......... Mayo 97 á Diciembre 98........................ p 51 Manuel Cárdenas L lo p is ............................. Id em .......................

1 0 Mayo........... Febrero á Junio 9 6 ................... p 119 52 Manuel Fernández Fernández.................... Id em .......................
13
4

Id e m . . . . . Junio 96 á Noviembre 98 .. . . . .  . . .» » 1 2 0

1 2 1

1 2 2

53
54

José Rodríguez R odríguez........... .............. ídem ........................ 208*70
115‘50Jun io .......... Septiem bre 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . . p Domingo Pérez B allester.............. .............. Id em .......................

14 Ju lio ...........
Septiembre.
Id e m ..........
D iciem bre.

Junio .»*

Agosto 96 á Agosto 9 7 ..................... p 55 José Bonet F ons............................................. Idem ........................ 66*34
16 Junio  96 á Diciembre 98 . . . . .  . . . . p 123

124
125

3

56 Santiago García del Z as.............................. Id em ....................... 477*15
193*1128 Febrero 96 á Ao*osto 9 7 ......................... 57

58

59
60

61

62
63
64

65
6 6

Modesto L a r ra la  S ch a lu ce . ....................... Id e m .......... ..
28

8

Tnnío á Diniombre 96. . . . .  . p Mariano San Pedro A ngulo........................ 215‘64

Julio  96 á Noviembre 9 8 ....................... 451
p

Joaquín Carnero R ivero........ .. Idem .......................
Idem id. del p rim er batallón] 

Expedicionario del regi-l 
m iento In fan tería  Infante,

286‘20
25 Enero Abril 97 á Diciembre 98 . . . 4 Francisco Menéndez Menéndez.. *............ Id e m ....................... 255‘50

30 Jun io  . . . . Sentiem bre 97 a Noviembre 98 . . . . 694

775
P

1 Juan  Giménez A rtile s ............ ...................... G uerrillero . . . . . .
núm ero 5 (C uba).................

Idem id. de Cuerpos disuel
tos de Cuba y Puerto Rico. 
P rim era de Santa A na.— 
Séptimo tercio de G uerri
llas (Cuba).............................

Idem id. del batallón P rovi- 
l sional de Puerto  Rico, nú-18

18
22

15
28

F eb rero .. . .  
Idem  . . .

Aa*osto 97 á Octubre 98 1 Segundo López Núnez ................................. Soldado.................. '

434 

40‘51
Octubre á Mavo Qft 2 Juan Gateli A rm engol................................. Idem ........................(\ mero 3, afecta al regim ien- 

f to In fan tería  de Bailén,
212‘75

Idem  . . . O ctubre 95 á Octubre 98 P

924

3 Francisco Gisbert A g u ila r ................... Id e m .......................i 41*35

Mq vo . . fe 28
29
30

Ricardo Azorín Crespo.............. ..

1

S a rg e n to ...............
 ̂ núm ero 24 (Puerto R ico ).. 
Idem id. del p rim er batallón] 

del regim iento Infantería! 
San Q uintín, núm . 47 (Cu-|
b* \

| 50
Ju n io . . . . . .

¿r

Mayo y Junio 97....................................... D. Gregorio Pastor Fernández................... C apitán .................. .
P rim er Teniente..

\ 391*20"
12 J u l io ........... Id e m ............................................................ » 67 D. Ignacio Fernández T orrem ades.. . . . . | 93‘75¿

22
29

5

Agosto . . . . 1904
1905
1904
1905 
1905
1904
1905
1904

1905

1904 
1903
1905

1905
1905
1905
1905
1905

Enero 97 á Febrero 98 928 1
2

6 8

69
70
71
72
73

Manuel Iglesias Incógn ito .......................... Soldado.................. Idem id. id. Vizcaya, núm e-l 
ro 51 (Cuba).......................... I

íldem id. id. Guadalajara, nú > 
l mero 20 (Cuba).................... ^

109r8O
Wfwif*mbr*p Qlrí á Rnprn QO Julián Lorca Bermejo................................... Idem ....................... 248 15,

A hril Qr\ n TíipiPTTihrp QQ 1.057 7
8  

9

Jesús Ausotegui F ranco............................... Idem ....................... j 610‘l f i
26

1
20
11
7

Idem Tnlin QiS ó THpiPTnbpp Qfi Pedro García S án ch ez ................................. Idem ........................ 131‘8 0
Mayo Op'Hibr'P Qfi á rtipiprnliFP Qft Santiago Fernández Sánchez..................... Idem ........................; 148*'J5
Junio M«r7n Q9 q riipípTYihpp Q,Q 1.062

p

1.070

1.163

1.169

5 Ricardo López de Pablo............................... C a b o ....................... Idem id. id. León, núm . 38 1 .0 2 0 * 80
En #vr*n GnTAtiDiYilir'P Qr* 9  Optn hpp Qfi 6

2
74
75

76

77
78
79

80 
81 
82
83
84

Lope A°*uado In fan te ................................... Soldado.................. (Cuba)................................. 262 , 80
Junio A ornean q T)ipipTiihi,p Qfi Teodomiro Prada Carm ona................... I d e m . . . . . . . .* . .  • Idem id. id. Alava, num . ¡o6

ro

4
6

20

2

26
29

2
11

M o Y»7A Tiiní a Qft n \TattÍ aitíT\v»a OQ 1

18
29

3

i

Tiríio Alba Lae'O........ .................. .. Idem .......................
(Cuba).....................................

Idem id. id. Infante, núm . 5
'26‘60

Aif *TT A

ju n io  yo a inoyi0 illoi o yo# *.**•««««*«

O A YY1 T\ im Qfí Q T7 TI Ano 00

1  11 oU XXI UCL J-J tlgv • • • • • •*• • • • #• • • • • • • • • • •

T7p1iv Tionfi7  Tfcomán. ................................*. Idem .......................
( C u b a ) . . . . . . . .......................

Idem id. id. Mallorca, núrae-'
485 04 

► 131 -
O c tu b re . . .  
E n e r o . . . . .

Tacíp (tííppííi P a rd o .............................. .. • ■ •. Idem ....................... ro 13 (Cuba)........................... <{ 44*45Agosto 95 á Agosto 96 ...........................
OptnKr»o 0  OpfllllPP QQ 1.170

1.172

T.ni«i (xómez Peso........................................... Id em ....................... Idem id. del batallón Expe-|

Oa4*iiT\vi¿i Gí-x n O/lfn KvtA ( T í

1 i 14.10 VJUiuv/J ♦•• • •♦■••• • • • • • • • • •■

A ntnnio Rubio G ran........ .................. .. Idem ........................

d icionario regim iento  I n 
fan te ría  M allorca, núm . 13
(Cuba)......................................

ddem  id. del p rim er batallón

i
r 308*30 
( 198 65Mayo. . . . . . TVT <* wv vi/*v O ’-x T*\ 1 /1 1 j \ OQ

i9 Idem ........................ ( del regim iento  In fa n te rh  
í G uadalajara, núm . 20 (C’u 
1 b a ) .....................

%) 153*40Idem ............
Idem ............
Ju n io ..........

JNOViemore yo a u ic iem ure yo . . . . . . .
Noviembre 95 á Noviembre 98.............
Tifrt w>r/A o O /l4’1 1 V\ TI A Qk

p
p

p

1.173

£
3
4 
4

ilidUUvl XV Id* u UOWJUU v ...................................
Galo Cubillo G onzález...... ...........................
José M artín R om ero................................... •

Idem ....... * ..............
Idem .........................

165*85
11*65

J u l io ........... Agosto 96 á Octubre 9 8 ..................... L uis Vidal Corbalán.................. ................... Idem . ...................... Idem  id. del p rim er ba ta iló i 
del regim iento Infan terí; 
de Aragón, núm . 2A (Cu 
ba) .......................... .. . . « . • »

1
a

595*75, I



520 6 Noviembre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 310
FECHA DE ENTRADA 

de la reclamación en las oficinas 
de! Estado.

P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO
s  ̂  °

Fll

§ s* 
¡ 8 1  
» ® a
Q O 0

8 f
P o

i s* nombre d e l acreedor
CLASE 

ó c a t e g o r í a

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

DfA MES aRo
2 0® ? t Pesetas.

25
10
31

25

Julio 1903
1905
1905

1906

Noviembre 05 í ñlVrrzo 97 . ........... 1.175 
»
»

O 85 José Salgado Casanova.................................. Soldado.................J
Incidencias de la Comisioné 

| liquidadora del prim er ba~j 
1 tallón del regim iento In -' 
f fantería Bailén, núm. 24|
 ̂ (C u b a ) .. . ................................
Idem id. id. Lealtad, núm . 30

) 38‘93
Ptap.f.iprnhvp á Thníp'mhrp, 97 ........ 3 86

87

88

Tomás Picó B osch .......................................... Idem ........................< > 100‘95ayo 
Tdem • • .Turno á TVpbi’PPo 99 . ............ .. 4 Fausto Aulestia A n g u e ra .. . . . . . . . . . . . . Idem .................... .... I 57‘93

Enero • Octubre 97 á Enero 99 ........................... r.893 2 D. Celedonio Yeloso C ard ie l................. .... Segundo Teniente
(Cuba)...................................... 622*45

T o t a l  ................. .... 17.832*93

Madrid 29 de Octubre de 1906. — El Secretario, Marcos Mantecón. = : V .° B .° :i=: El Presidente, Federico Requejo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL-— Universidad de Barcelona.
PRIMERA ENSEÑANZA

Concurso de traslado que se anuncia en cum plim iento d é lo  dispuesto en el arb. 42 del Reglam ento de 14 de Septiembre de 1902, para proveer las Escuelas publicas y  Auxiliarías vacan
tes en este distrito universitario que á continuación se expresan, en virtud  de los datos facilitados por la Delegación Regia y  Juntas de Instrucción pública.

PUEBLOS CLASE DE L A  Y A C A N  TE
S U E L D O

Pesetas.
PUEBLOS CLASE DE L A  VACAN TE

S U E L D O

Pesetas.

PROVINCIA DE BALEABE3 La Junquera.................................... Elemental de n iñ os ................................................ 825
825
825
825

1.100
1.100

Al a r ó .......................................... .. 1.100 L lausó......................................... ...... Idem - ..........................................................................Elemental de n iños................................................ San Pedro Pescador..................... Idem ............................................................................Ala'* or ..................... .. Id e m .................................................... .............. .. 1.100 Yidreras.............* .................... .. Idem ...................................................................Idem ............................................................................ 1.100M ura..................... ............................. L lagostera........................................ Elemental de n iñas................. ............................. ..San C ristóba l..................... ........... Id e m ....................................................................... ... 825 Torroella de M ontgrí................... Idem .............................................................................Q q n  7 m  m T /] /d tu 825
1.375

oan íiiiib .......................... .. ............... -
Mahó q .............................................. Elemental de niñas.......................................... .. Y e r g é s ..................... ......................... Id e m ............... ............................................................. 825

San Felíu de G u ixols ................... Párvulos ....................................................................rVí’K.- 3]] Fí] 825
825
825
825
825

1.375OO US 311 .....................................................
TA opfi G eron a.............................................. Auxiliaría de párvulos........ ................................. 825

Santa Eulalia.................................. Id em .................................................. .............. „.
Santa M aría..................................... Id em ........................... ............................... .. PROVINCIA DE LÉRIDA
Son Ser v e r a .................................... Id e m ... ........................................................................ T f ] A rn AT\ T A 1 id A TV 1 ^  A  ^ 1.100

1.100
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

Baiaguer................................. ..
T á r r e g a ............... ............................

memenuai ue n m o s . ......................
Idem ...........................................................................CIUDAD DE BARCELONA A gram u n t....................... .. Id em ....................................................., .....................

Barcelona......................................... Una A uxiliaría  elem ental..................... 1.375
1.375

A rteca ................................................ Idem .............................................................................
Ida n i .......................................................... Una Auxiliaría de p á rv u lo s . .......................... Belianés................... ......................... Id e m ............................................................... ............

L lardecáns.................... .................. Id e m ....................................................... ....................
PROVINCIA DE BARCELONA O liana...................... ......................... Id em ............................................................................

Arenys de M ar................................ 1.100 San Lorenzo de M orunvs.......... .. Idem ............................................. ...............................Elemental de n iños........................... .................... A n  a  l l  n  n  o  lo ! '  A  *1*1 0  0 TT 1 n n  r i i n o c i

Salien t.............................................. Idem .................................................................. ..................... 1.100 iéueiia lis 1a Guiica.. . . . . . . . . . . .
A 1  K í

Jé2LL‘lLx\;l±lo.i U.t> HILLao*............. t r • » • • • * •  •

C&servas............................................ Idem ............................................................................ 825 A . L U 1 .......................................
i-i. a  i iy\ r\ c* T H  n n i

Centellas.......................................... Id e m ............................................................................ 825 V̂ ÜluIiUM ....................................... ........................................................

Isona ....................... ............................. Tn  OTvi

San Lorenzo SavaP....................... Idem ....................................... ........................ .. 825 YinrJxa................................... .. Idem .......................................................................„ . .San Pedro de P rem ia ................... Id e m ........................................................................ 825 A DnOílQ ü <x unnloc
Sabadell............................................ Elemental de n iñas................................................. 1.650 IVA 0  T7 O 1 C< T r !  p  iT!

I°s alada ................... .. Ide m .................................... ..................................... 1.375 l ¥ i  a j a l S .............................. ....................................................................

Matar ó ..................... ......................... Idem ....... .................................................................... . 1.375
Castelltersol.................................... Idem ............... ............................................................ 825

/
PROVINCIA DE TARRAGONA

G u rb .................................................. íd e m ................................................................... 825 • v  '  * 1.375
1.650
1.650 
1.100 
1.100 
1.100

825
825
825

1.100
1.100

825
825
825

1.100
1.100

La G ranada..................................... Idem .............................. .............. .................. .. 825 Reus ............................ .............. .. A uxiliaría sunerior de n in os.............
1-4 a  r n  a  *n -f r» ! r i  a  v » i  ja r» c-*

Oí érdota............................................ Id e m ............................................................... 825 ídem .......................................................
'JD /•> '7 |:Arirj Idem .......................................................................... ..Sao Pedro de Rocía .............................................. Idem....... ..................................................................... 825 Batea. ........................................ .. T H prn

Tr ¡rasa............................................. Párvulos .............................................................................................. ................ 1.375
825
825

Yi iaseea............................................ Id em ................. o................. ...........................Sampedor ....................................................................... Idem ................................................... ..
A uxiiiaGa de párvu los................................. R e u s ................. ............... ................ Auxiliaría elemental de n iñ os ...............Y icn ...................... ............................. Bishal del Panadós................ .. Elemental de n iñ os .......................................... ..

- B ot..................................................... Id e m .......................................................................... ..PROVINCIA DE GERONA Y i Lab eUa ................... , . ............ .... Idem .............................................. .................. .. .
C aL^ . . . . . . .............................. .... Elemental de n iñ os .................................... 1.100 Ratea............ .................... .. . . . Elemente] ce n iñ a s . ....................... .......................w ̂ - ■ 0 -  • - • ........................................................ ....

Auxiliaría. — Escuela práctica superior de 
ni ños...................................................... ..

UlhLcona ......... „ . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . .  o. . .  . .
1.100 B aueafort............................ T ( 1 o m ................................ ............ .................................

Lio rel de M ar.......... . ..................... Elemental de n iños..................................... .. 1.100 Paula............ ..................................... Id e m ..................................................... . . . . ......................
B cu ................................................ Tdem....................................................... . .......... ........ 1.100 Riera............... ...................................... Id e m ......................................................... . .
Beruidá . - ............................................................. Id em ......................................................... .................. 825 Batea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pé ¡m u los ................. ........................... . . .
Gaseráus (S. Felíu de Buxalén) Id e m .......................................... ............................. 825 Yi la seca ............................................ Id e m ...........................................................................

Para 'a form ación de las propuestas se tendrá en cuenta lo di sones 10 en los Reales decretos de 14 ue Septiembre do 1902 y en el de 13 de Noviembre de 1903.
El plazo para admisión de instancias es el de treinta días, que eni czará á contarse desde el siguíeu te al en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; éstas se presentarán en el 

Negociado de la Secretaría de esta Universidad todos los días laborables, do las once á Jas doce horas.
Para ia redacción de las iustimehis, los concursantes tendrán muy en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.
Barcelona 80 de Octubre do 1906.—.Ei Rector, Joaquín Bonet. p __1191

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o s n t i t u c io n a l  d e  Z u r g e n a .
D. José Herrero y Herrero, Alcalde Presidente del Ay unta' 

m iento constitucional de csfcavilR.
Hago saber que la primera subasta para el arriendo á -ven

ta libre de los derechos sobre las especies de consumos, al - 
coholes y sal de esta localidad por término de cinco años, ó 
sea desde 1907 á 1911, tendrá lugar en un solo acto y remate, 
que se celebrará por el sistema de pujas á la llana, en el salón 
de sesiones de la Casa Capitular, el siguiente día al en que se 
cumplan les diez de haberse publicado este anuncio en el B o
letín oficial de la provincia, y hora de diez á once, bajo el tipo 
anual de diez y nueve m il setecientas cuarenta y seis pesetas 
sesenta y nueve céntimos.

La garantía para tom ar parte en la subasta será el tres por 
ciento del tipo señalado, cuyo im porte pueden consignarlo los 
lid iadores en las Cajas del Tesoro, en las del m unicipio ó en 
poder de la Junta en el acto de la subasta.

La fianza definitiva que ha de prestar el rematante será el 
veinticinco por ciento del im portedel remate, en fincas libres, 
á satisfacción del Ayuntamiento, y las demás condiciones que 
han de servir de base para esta subasta aparecen del pliego 
de condiciones, que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación.

Z urgen a 14 de Octubre de 1906.=E1 Alcalde, José Herrero. 
Por su mandado, Raimundo Andrés.

litigo de condiciones para él arriendo á venta libre de los derechos
y recargó» sobre lc{8 especies de, consumos, alcoholes y sal de este
término municipaL

1.a El ar riendo á venta libre de los derechos y recargos
establecidos sobre las especies de consumos, comprendidos
en todos y cada uno de los grupos que abraza la primera
clase de población de la tarifa 1.a, unida á la ley de 7 de Ju 
lio  de 1888, que es la que corresponde á este pueblo, por no 
alcanzar el número de sus habitantes de hecho á 5.000, con

\ arreglo al censo de población vigente, tendrá lugar en un 
í solo acto y -remate, que se celebrará en el salón de sesiones 
| de la Casa Capitular al siguiente día al en que se cumplan 
í los diez, contados desde la publicación  del oportuno edicto

en el Boletín oficial de la provincia, y hora de diez á once, 
ante el 8r.- A lcalde y una Comisión del Ayuntam iento n om 
brada por este, sirviendo de tipo la cantidad de 19.746 pese
ta w 69 céntimos, según se demuestra por el siguiente

E s t a d o  ó  p r e s u p u e s to  de lo s  c u p o s  p a r a  e l 1

d e lo s  d

,  . . . . .
5

; DERECHOS 

! del
1 ESPECIES

Tesoro. 

Pesetas. Cts.

P e s e r o  y  r e e  

' i f e r e n íe s  rar

3 por 100 

de 

cobranza

y
conducción. 

Pesetas. Cts.

a r g o s  qu e m  
n o s  ele C a n s í

R E C A R G O
municipal 

de 120 por 100 
sobre 

las especies, 
menos 

la de vinos, 
que se grava 

con 
el 100 por 100.

Pesetas. Cts.

e s t a  SocaUd; 

irnos.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

ad tien e n  s e ñ a la d o s  c a d a  uno

CORRESPONDE A L

R A D I O  

Pesetas. Cts.

EXTRARRADIO 

Pesetas. Cts.

Carnes de todas clases............................ 2.800 84 3.360 6.244 4.790‘80 1.453‘20
Líquidos j V lr X s ................500 15 500 1.015 772‘80 242‘20

 ̂ .........1 Los demás líq u id o s .. .  600
(4uqT) r/j n c< 11 no uí nocí qvnnndA ] a . 4*n!

18 720 1.338 1.023*14 314*86
v71 allUo j  Kjlifb lidl llidb9 cXOCp tí) iüá vi X

gos y sus harinas ........................................  3.000 90 3.600 6.690 5.127*81 1.562*19
Pescados .......................................... ..................  182*76 5‘48 219;31 407*55 310*67 96‘88
Jabón duro y blando ..................................... 500 15 600 1.115 836*47 278*53;
Carbón v egeta l..........................#...............  69‘54 2 ‘09 83*45 155*08 118*75 36^33
A lcoholes, aguardientes y l ic o r e s .. .  648‘5Q 19445 778*20 1.446*15 1.107*07 339*08
Sal c o m ú n .............................................................  1 -297 38*91 » 1.335*91 1.022*46 313*45

T o t a l e s ..................  9.597‘80 287‘93 9.860 96 19.746*69 15.109*97 4.636*72
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2 .a La subasta se verificará bajo el sistem a de pujas á l a  
llan a , adjudicándose el rem ate al m ejor postor, si le hubie
ra ; en otro caso se celebrará un  segundo y últim o rem ate, 
anunciándose con diez días de anticipación y con las mismas 
form alidades, y en él se adm itirán  proposiciones que cubran 
las dos te rceras partes de la cantidad que sirve de tipo, ad ju
dicándose igualm ente en favor del mejor postor, y sólo por 
térm ino  de un año en este caso, conforme al a r t. 281 del 
Reglam ento.

3.a El contrato  princip iará ó contarse desde el día 1.° de 
E nero  próximo, y te rm inará  el 31 de D iciem bre de 1911, si 
se celebrara por prim era licitación, y en otro caso te rm in ará  
en 31 de Diciembre de 1907.

4.a No se adm itirá  proposición alguna que no cubra los 
tipos señalados en la  condición 1.a, ni serán adm itidos como 
licitadores ni fiadores los individuos á que se refiere el a r 
tícu lo  229 del Reglam ento vigente.

5 .a P ara tom ar parte  en la  subasta es condición precisa 
la  de depositar previam ente en la Caja del Tesoro, en la del 
m unicipio ó en el mismo acto de la  subasta, en poder de la  
Ju n ta , una cantidad en m etálico equivalente al 3 por 100 del 
tipo señalado anualm ente por derechos del Tesoro y recar
gos, cuya suma, aprobado que sea el rem ate, se devolverá 
in te g ra  á los licitadores que no hubiesen sido favorecidos en 
la  licitación, reservándose la  respectiva al rem atan te h asta  
tan to  que preste la fianza que después se dirá, y de no verifi
carlo  perderá aquél dicho depósito, quedando su im porte en 
beneficio de los fondos m unicipales.

6 .a Por reg la general, se subordinará esta subasta á las 
prescripciones del capítulo 26 del Reglam ento citado, a u n 
que algún  requisito deje de expresarse en este pliego de con
diciones.

7 .a E l a rrendatario  vendrá obligado á ing resar en arcas 
m unicipales la cantidad im porte del rem ate por m ensualida
des, dentro de los cinco prim eros días de cada mes, desde el 
en que dé principio el contrato , sin  excusa n i pretexto  a lgu 
no, bajo la  responsabilidad que determ ina la  Instrucc ión  de 
aprem ios.

8 .a Dentro de los ocho días siguientes al de la adjudica
ción del rem ate definitivam ente, ó sea después de aprobado 
po r la A dm inistración provincial de Hacienda, el a rren d a ta 
rio  p resta rá  fianza por la cantidad equivalente al 25 por 100 
del im porte anual del rem ate en fincas libres, á satisfacción 
del Ay untam iento y á favor de éste, para responder á la  se
gu ridad  de los pagos y del cum plim iento del contrato, el 
cual se elevará siem pre á escritura pública.

9.a Este contrato  se someterá á la aprobación de la  Supe
rio ridad  y se recib irá por el rem atan te á suerte y ven tu ra , 
s in  derecho, por lo tanto , á rebajas ni perdón de la cantidad 
en que fuere adjudicado.

10. Si el arrendatario  dejara de cum plir alguna condición, 
y  de ello se siguiesen perjuicios al A yuntam iento, queda 
obligado á reintegrarlos, aceptando la Corporación análoga 
obligación.

11. Las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario  
y los contribuyentes serán dirim idas por la Alcaldía, con 
arreg lo  al procedim iento adm inistrativo .

12. El arrendatario  queda obligado á satisfacer la co n tri
bución industria l que las disposiciones vigentes señalan á los 
con tra tis tas  de los servicios públicos.

13. Cualquiera que fuese el resultado de los proyectos 
económicos que se presenten á las Cortes por el Gobierno 
de S. M., ó de las modificaciones que pueden o cu rrir en los 
cupos por v irtud  del censo de población, no será motivo para 
resc ind ir este contrato, sino que, tan to  el A yuntam iento 
como el arrendatario , aceptarán forzosamente las disposicio
nes que pudiera adoptar el Poder legislativo ó el Gobierno 
respecto del impuesto de consumos y lo demás de que se t r a 
te . SI a lteraran  los derechos de ta rifa  en alza ó baja, se 
aum entará ó dism inuirá proporcionalm ente el precio del 
arriendo, sujetándose por ahora en la exacción de derechos 
á la ta rifa  y clase citada en la  p rim era condición, con el 
aum ento de los recargos legales, cuya ta rifa  se estam pará en 
este expediente.

14. La exacción de derechos por lo que respecta á los con
tribuyentes del ex trarrad io  la subordinará eLrenlatante á lo . 
prevenido en las leyes y reglam entos vigentes, á cupo efecto 
se le en tregará una certificación en que conste la d is trib u 
ción del d istrito  m unicipal en las ti es zonas de casco, radio 
y  ex trarrad io , con el núm ero de habitantes que corresponde 
á cada v no y el presupuesto d e sú s  cupos, que, según los 
cálculos practicados por esta Jun ta , constan de! estado que 
figura en la p rim era condición.

15. Serán de cuenta de! rem atante todos los gastos que 
ocurran  por reintegros del papel que se inv ierta  en el expe
diente, por derechos de la escritu ra, su copia y Registro de 
la  propiedad, inserción de anuncios y, en g:eneral, todos los 
gastos que se originen con relación á este contrato.

Zurgena (Almería) 14 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
José H errero .—El Secretario, Raimundo Andrés, S—1133

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n cia s te rrito ria le s.

GRANADA
 ̂ Debiendo proveerse por concurso la  plaza de Medico auxi

lia r  de la A dm inistración de ju stic ia  y de la  Penitenciaria , 
vacante en el Juzgado de prim era instancia de Canjáyar, los 
que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes, documenta,-' 
das en la  forma que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889, en el referido Juzgado, 
dentro del térm ino de veinte días, á contar desde el sigu ien
te  al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia de Granada.

G ranada 30 de Octubre de 1906.= E i  Secretario de gobierno, 
Eugenio J. Yida. JO —10558

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .
HUELVA

D. Alejandro Rodríguez Silva, Magistrado y Presidente in 
terino  de la Sección segunda de la  Audiencia provincial de 
H uelva.

P or el presente edicto se cita, llam a y emplaza al procesado 
G abriel Rodríguez Camacho, hijo de Cristóbal y G ertrud is, 
n a tu ra l y vecino de la  Redondela, partido de Ayamonte, p ro 
v incia de Huelva, de sesenta y un años, viudo, mendigo, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de quince días, 
contados desde la publicación de este edicto, com parezca ante 
este T ribunal á fin de que manifieste si ratifica ó no la con
form idad de su Letrado defensor con la  pena que el M iniste
rio  fiscal solicita le sea im puesta en la  causa contra el mismo 
in s tru id a  en el Juzgado de A racena por el delito de hu rto , y 
cuya pena tiene extinguida con el abono de la prisión preven
tiva; bajo apercibim iento de que si no compareciese será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en 
derecho.

Dado en Huelva á 31 de O ctubre de 1906.=A lejandró R odrí
guez y S ilv a .= P o r orden de S. S ., Q uintín  Alvarez.

JO—10559
J u z g a dos de prim era in s ta n c ia .

ALCALA LA REAL 
D. Juan  Bolívar Torres, Juez m unicipal é in terino  de ins

trucc ión  de este partido.
Por el presente se ruega y encarga á todas las A utoridades 

den órdenes á sus dependientes para la  busca de los efectos 
que después se dirán, de la propiedad de Eloy Cano González, 
que fueron sustraídos en la  m adrugada del día 13 del actual 
de la expendeduría de Tabacos sita  en la calle de San A n to 
nio, de la v illa de Frailes, y caso, de ser habidos los pongan 
á disposición de este Juzgado con la  persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren  si no acreditan su legítim a proce
dencia; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo por 
robo de expresados efectos.

Dado en Alcalá la Real á 16 de Octubre de 1906.—Juan  
Bolívar.—Por mandado de S. S., por mi compañero Sr. Siles, 
A ntonio Escolar.

Efectos rolados.
Un kilo de paquetes de 45 céntim os.—Otro ídem id. id. 30 

céntim os.—Dos atados de puros.—Una rueda de paquetitos 
de 10 céntim os.—Una dam ajuana con cuatro litros de ron. 
16 libras de chocolate.—Un reloj o sistem a Omega.—Dos ca
jas de lib ritos de papel de fu m a r .—Un paraguas.—Tres cajas 
de sedalina.—Tres piezas de c in ta .—Y de 50 á 60 pesetas en 
m etálico. JO —10263.

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este p a r

tido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza por diez 

días ante este Juzgado á Francisco Cervera Hernández, de 
cuarenta y  cuatro  años de edad, jornalero , natu ra l de Cádiz; 
á su esposa Ana Yillodres Gómez, de cuarenta y dos años, 
n a tu ra l de Illujas, y á los niños |h ijo s de ambos) Carm en y 
Pedro, todos vecinos de la L ínea de la Concepción, á diligen
cias, de ju s tic ia  acordadas en el sum ario que se instruye con 
motivo del incendio que ocurrió en las dehesas de A rráez y 
Pedregoso, térm ino m unicipal de Tarifa, el día 13 de Sep^ 
tiem bre últim o; apercibiéndoles que de no com parecer les 
p ara rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en A lgeciras á 20 de O ctubre de 1906.=M anuel Polo 
y P érez .= P o r mandado de S. S., Antonio M. González.

JO—10264
ANDUJA R

D. Juan Garrido Callejón, Licenciado en Derecho y Juez 
m unicipal de esta ciudad, en funciones de in strucción  por 
u sar de licencia el propietario.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y  emplaza al 
procesado Antonio Moreno Santiago, natural, de Y illanueva 
del Arzobispo, vecino de Linares, de tre in ta  y  cuatro  á 
tre in ta  y  cinco años, tra tan te , hijo de Francisco Moreno La- 
borda y  de Manuela Santiago, y cuyo ac tua l paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la inser io n  de la presente en la G a c e t a  d s  Ma d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y otros se sigue sobre hurto  de caballerías y  á p res
ta r  in q u is itiv a ; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l dispongan 
la busca y cap tura de indicado sujeto, y caso de ser habido 
se rem ita en calidad de preso á la  cárcel de este partido  y á 
disposición de este Juzgado, por estar así acordado en el re 
ferido sum ario.

Dada en A ndújar á 22 de O ctubre de 1906 .= Juan G arrido 
C alle jón .= P or su mandado, el actuario,-José Lónez.

J O - 10265

D. Juan G arrido Callejón, Licenciado en Derecho y Juez 
m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción  por 
usar de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado en causa sobre estafa seguida en este Juzgado Juan 
Esteban Pamos Moraga, n a tu ra l de Torredonjimeno, vecino 
de Sevilla, casado, hijo de Miguel y María Capilla, depen
diente de farm acia, y cuyo actual paradero se ignora, te 
niendo la  edad de tre in ta  y  oclio aros, para que en el térm ino 
de diez d í a s ,  a contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de Sevilla y esta p ro 
vincia, comparezca en este Juzgado para 1?, p ráctica de d ili
gencias en la causa referida; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que l aya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l dispongan 
se proceda á la busca y  cap tu ra  del enunciado sujeto, ponién
dolo, de ser habido, en la cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado, en calidad de preso, por estar así acordado 
por la  Superioridad.

Dada en A ndújar á 22 de Octubre de 1906.=Juan  Garrido 
C alle ióm = P or su mandado, el actuario , José López.

J O - 10266

D. Juan  Garrido Callejón, Licenciado en Derecho y Juez 
m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción  por 
usar de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado en causa sobre ten tativa de robo Manuel Barba J i 
ménez, n a tu ra l de Cabra y vecino de Córdoba, calle F ern an 
do L ara, núm . 2, hijo de Domingo y  María, del campo y  de 
tre in ta  años, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino de diez*días, á contar desde la inserción de la  p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletines oficiales de Córdoba 
y  esta provincia, comparezca en este Juzgado para la p ráctica 
de diligencias en la causa referida; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lu g a r.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las  ̂ A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial dispongan 
se proceda á la busca y captura del enunciado sujeto, ponién
dolo, de ser habido, en la  cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado, en calidad de preso, por estar así acor
dado por la  Superioridad.

Dada en A ndújar á 22 de Octubre de 1906.=Ju an  G arrido 
C alle jón .= P or su mandado, el actuario, José López.

JO—10267

D. Juan  G arrido Callejón, Licenciado en Derecho y Juez 
m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción por 
u sa r de licencia el propietario.

P or la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado A ntonio Ortega y Ortega, n a tu ra l y vecinojle Jaén, 
soltero, cochero, hijo de Manuel y Rosa, de veinte años, h a 
biendo habitado en dicha ciudad de Jaén, calle Azulejos, n ú 
m ero 6, y cuyo actual domicilio y paraderQ se ignora, para

que en el térm ino de diez días, á contar desde la  inserí . ' u do 
la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial • s ta  
provincia, comparezca ante este Juzgado á la  prác- de 
diligencias acordadas en la  causa que »e le sigue por fu r to ; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebú  r p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

^Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto' - ¡ «.des 
civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial dis amagan 
la  busca y captura del mencionado sujeto, y caso de sd h a 
llado se rem ita á h, cárcel de este partido y á dispoñ =_•;>. de 
este Juzgado, por estar así acordado por la Superioifickí 

Dada en A ndújar á 22 de Octubre de 1906.=Juan i >.. rrido  
Callejón.—Por su mandado, el actuario, José López.

JO —iíANS
ARACENA

D, V ictorino L aguna Fam gnal, Juez de in s t r u e m a  de 
este partido.

En la m adrugada del 13 del actual, y de la  casa de ú  finca 
denom inada Paniagua, enclavada en el punto ó línea amfiso- 
r ia  de los térm inos de Campofrío y esta ciudad, fin ■•■dada 
un  m ulo con aparejo de enjalm a, propiedad del V‘- v ' > de 
Nerva D. Daniel Vázquez Delgado, y es de las señas ú -v ie n 
tes: pelo negro, de ocho años, alzada rayando la uui v « oh 
h ierro  en la cadera izquierda y en el h ija r derecho u U to  
como de quebradura, cuyas huellas se perdieron en fifi fión 
al Reino de P ortugal, sospechándose pueda ser el a; .vv del 
hecho un hom bre forastero, desconocido, como de c .. n ta  
y cinco años, de esta tu ra  regular, afeitado, color ]•... i *no, 
más bien grueso, y viste sombrero blanco de ala negr . .ma
queta negra, pantalón de pana negro y botas color uaN 
cuyo sujeto estuvo todo el día an terio r al del hecho r an
do voluntariam ente en el trabajo al capataz de meiv 
finca y haberse enterado de las condiciones de la cuaJ

En su consecuencia, excito el celo de todas ‘las Auv-.-ida- 
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás ; ntes 
de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder ó . olis
ca y rescate de la  caballería y aparejo de que se tra ta , « ... A n
delos caso de ser habidos á disposición de este Juzgad . n la  
persona ó personas en cuyo poder se encuentren si m .-niñ
ean su legítim a procedencia.

Dado en A racena á 22 de O ctubre de 1906.= v .  La ■■■?.= 
L u is Rodríguez Pérez. JO-- k -

D. V ictorino L aguna Fum an ai, Juez de instrucción o esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escríba del 
actuario  se instruye causa que tuvo principio por el ¡r jici- 
pal de Cumbres Mayores el 13 del actual, sobre ]«o «es á
Ignacio Camacho Castaño, y en la  que ha sido decLu r pro
cesado Luis Claros Melchor Domínguez, vecino d • ficha 
v illa , dando en ella, y en el establecim iento de utas
de Plácido N avarro C arranza, un concierto la no -..a- del 
12 al 13 de este mes por Antonio Fernández Fern. o : ve 
cino de Badajoz; Rodrigo Vivas García, del Montijo José 
Hernández Alvarez, de Plaseneia, al ir  á recogerse n -os
ea asar, en la  pendencia habida entre el lesionado y osa
do, al caer al suelo el Ignacio Camacho rompió la m • a rra
de José Hernández Alvarez, cuyo valor estim a en • ' pe- 
setas, y lia sido i vn-ti preciada por peritos en 20; y m fi-ndo 
acordado se le ofrezca por ello la causa como per* • ; mío,
ignorándose su paradero, se cita y llam a al José IL • .« leo
Alvarez para que dentro del térm ino ¿e diez días, e -..udos 
desde la inserción de éste en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , >•, a p a 
rezca ante este Juzgado para, como perjudicado por A daño 
causado en -la g u ita rra , ofrecerle la causa é in stru irle  k  vas 

derechos conforme á los artículos 109 y 110 de la  ley fio En
ju iciam iento  crim inal; bajo apercibim iento q u e  de no com pa
recer le parará  el perjuicio ¿ q u e  hubiere la g a r  en de .-echo.

Dado en A racena á 22 de O ctubre de 1906.= V . Lavan a. =  
Luis Rodríguez Pérez. JO —10270

BADAJOZ
D. Fulgencio Trujillo Campos, Juez m unicipal suplente de 

de esta ciudad é in terino  de instrucción  de la misma y su  
partido.

En el sum ario que en este Juzgado se sigue sobre h . úo ds 
prendas á Inés Expósito Ceballos, ya d ifunta, se h* •• vado 
providencia acordando se cite de com parecencia á Jo acá Ce- 
ballos, m adre de la Inés Expósito, á fin de que lo a ’que 
ante este Juzgado dentro do los diez días sig ilion* s «a .la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta p r im ic ia  
y G ac e ta  de M a d r i d , al objeto de qué preste declan-.m ;m en 
indicada causa; advirtiéndola que de no com parecer R p ara - 
ra rá  el perjuicio consiguiente.

Dado en Badajoz á 22 de Octubre de 1906.—Fulgen c ó • T r i - 
jillo .= D e  orden de S. S., Manuel Maqueda, JO—k; .12 

BARCELONA—CONCEPCIÓN 
D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia tomfi-ok J . Juez 

de instrucción  del d istrito  de la Concepción de Bar o. = a .
Por la presente, que se expide en m éritos de snv....-k so

bre robo, se cita, llam a y emplaza á Sebastián L F o rv t Ribé, 
alias Peralegre; A ntonio B uenaventura Expósito, rJLm Boi
na; Ju lián  Segarra Guiñó, alias Cagué, y Angel PelLm , alias 
Peíat, para que en el térm ino de diez días, á contar fimfie el 
siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e t a  
de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezcan 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al ?k\i''to ds 
responder á los cargos que les resultan en la indica cr asa; 
apercibiéndoles que"de no verificarlo serán declarados rebel
des y les para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y  cap tura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales son ; de d k z  y nueve años el prim ero, de veinti
nueve el segundo, de diez y ocho años el tercero y de tre in ta  
el últim o, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición.

Barcelona 19 de Octubre de 1906.=Mariano O iz.=Por el 
Escribano V alentín  V intró, Antonio Solá, habilitado.

JO — 10273

D. Mariano Oiz, Magistrado de Audiencia te rrito ria l, Jues 
de instrucción del distrito  de la Concepción de Barcelona.

Por la  presente, que se expide en m éritos de sum ario sobra 
estfafas, se cita, llam a y emplaza al procesado Rafael Ramón 
Sierra, alias Alió, para que en el térm ino de diez días, ¿ con
ta r  desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserta  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rovincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , 
al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la in 
dicada causa; apercibiéndole que dem o verificarlo será de
clarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugár* 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la  
busca y cap tu ra del expresado procesado, cuyas senas perso
nales son; 4e vein titrés años de edad, hijo de Rafael y M aría, 
soltero, am anuense, na tu ra l de Benasque, y en el caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición.

Barcelona 20 de O ctubre de 1906.^M ariano  Oiz.—P or el 
Escribano D. V alentín  V intró , Antonio Solá, hab ilitado.

J O - 10274
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D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc

ción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado José María Peris 
Ferrer, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito
ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado procesado, cuyas senas personales 
son: edad trein ta y dos años, soltero, del comercio, natural de 
Yalencia é hijo de José y María, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 23 de Octubre de 1906.^M ariano Oiz,—Por el 
Escribano, Angel Torres, habilitado. JO—10275

BARCELONA—HOSPITAL 
D. Ramón Mazaira Beltrán, Magistrado de Audiencia te rr i

torial, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Bar
celona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta or
den de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto, se 
cita  y llama al procesado Francisco Tarrech Isern, de igno
rado paradero, para que dentro del término de diez dias, con
tados desde el de la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia, salón de San Juan, al objeto de responder délos cargos 
que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas senas persona
les se ignoran, poniéndole á disposición del presente Juzgado 
en la prisión celular de esta ciudad, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 23 de Octubre de 1906.=Ramón Ma- 
za ira .= P or mandado de S. S., Licenciado José Antonio 
Santos. JO—10276

BARCELONA—LONJA 
D. Alvaro Camín de Angulo, Juez municipal de la Lonja, 

encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción dei 
propio distrito.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en mé
ritos de la causa sobre hurto José María Fernández Expósito, 
natural del Ferrol, provincia de la Coruña, hijo adoptivo de 
Federico y María, bautizado en San Julián, de veintitrés 
años de edad, soltero, marinero, vecino de Cartagena, con 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 20 de Octubre de 1906.~Alvaro Ca
mín de Angulo.=:Por disposición de S. S., y por D. Carlos 
Roig, Tomás Ribes. JO—10277

BARCELONA—OESTE 
D. Joaquín FélezySanz de Larrea, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste.
Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 

juegos prohibidos, se cita y llama á José Marco González 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de declarar en la ex
presada causa; previniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 23 de Octubre de 1906.:=Joaquín Félez.mPor 
disposición de S. S., y por D, José de Alemany, Miguel An- 
túnez. J O - 10278

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis

trito  de la Universidad de Barcelona y especial para conocer 
de la causa á que se refiere este edicto.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
conspiración para el delito de rebelión en sentido carlista, 
se cita y llama á D. Juan Andrés, vecino que fue de Valen
cia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de cinco días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a - 
d e i d , comparezca ante dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ala derecha, al objeto de prestar declaración en 
méritos de la referida causa; previniéndole que de no verifi
carlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.
_ Dado en Barcelona á 20 de Octubre de 1906.=Manuel Ibá- 
ñez .= P or disposición de S. S., Antonio Codorníu.

JO—10279
BAZA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de este día, dictada en causa se
guida sobre hurto contra Enrique Martínez Molina, de trein
ta años, hijo de Enrique y Carmen, casado con Eusebia Gu
tiérrez, comerciante, natural de Cáceres y vecino de Alme
ría, y cuyo actual paradero se ignora, por la presente se em
plaza á dicho procesado para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la Audiencia de Granada, por medio 
de Abogado y Procurador, en virtud de haberse declarado 
concluso el sumario; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Baza 22 de Octubre de 1906.r=El Escribano, Federico Ya- 
güez Claré. JO—10280

BETANZOS
D. José Valderrama Arias, Juez de instrucción interino de 

Betanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado F ran 

cisco Edreira Paza, de diez y ocho años de edad, hijo de Juan 
y Antonia, soltero, natural y vecino de Crendes, labrador, 
cuyas demás señas se expresarán á continuación, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de ser indagado en el sumario 
que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de 
lesiones; previniéndole que de no veriflcerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido 1q pongan á mi dis

posición en la cárcel de este partido, por tener decretada su 
prisión provisional en el expresado sumario.

Dada en Betanzos á 21 de Octubre de 1906.=J. Valderrama. 
De su orden, Manuel Martínez Teijeiro.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, cara 

redonda, barba ninguna; viste chaqueta y chaleco de paño 
negros, pantalón de pana á rayas color aceituna, boina ne
gra, calza botas de elástico negras, gasta camisa escocesa.

JO—10281
BILBAO—ENSANCHE

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de prim era instancia del 
distrito del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que por providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de quiebra del comerciante que fué de esta plaza 
D. Emilio Medina, he acordado señalar para la celebración 
de la jun ta  de acreedores al objeto de proceder al nombra
miento de síndicos las diez horas de la mañana del día 
15 del próximo mes de Noviembre, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Y por el presente, ya que se ignora con exactitud los do
micilios de los acreedores del quebrado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo mil ciento noventa y siete de la 
ley de Enjuiciamiento civil, seles cita por medio del presen
te, que se fijará en los sitios públicos de costumbre de esta 
villa é insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d e i d , al objeto indicado, resultando como acree
dores las personas que á continuación se expresan:

D. Cesáreo M. Taus.
D. Germán Guarás.
D. Ramón Viloria.
D. Valentín Ezquerra.
Sra. Viuda de Lazcaray.
Sres. Tapia y Sobrino.
Sres. Olavarría, Usobiaga y Compañía.
Sres. Olavarría, A. Zurinaga.
Sr§s. Hijos de Escós.
D.Antonio Marín.
Sres. Arbitua Hermanos.
La Eléctrica del Nervión.
D. Hermenegildo Bergé.
D. Daniel Padró.
D. José Antonio Aguirre.
D. Juan Bengoechea.
D. A. de Simón Martínez.
D. Valentín Orco.
Sres. Hijos de Zuricalday.
La testam entaría de D. Eusebio Ugalde.
Sra. Viuda de J. G. Daniagua.
D. Romualdo Ibarreche.
Sres. Angulo y Trabudua.
D. José Menéndez.
Sres. A. Conrado y Compañía.
Sres. Larrinaga y Bilbao.
D. José Suárez Llaguno.
Sra. Viuda de D. Benito Cenicero é Hijo.
D. Juan M. Carrasco.
D. Juan Padró.
D. Felipe Quintana.
Doña Martina Zuricalday.
D. Manuel Rivero y Compañía.
Sres. Azpilicueta y Belsúe.
D. Luis Portero.
D. José Pérez de Rentería.
D. Eustaquio Martínez.
D. Cayo Antonio Raba.
Sres. Hijos de D. Pedro Carrera.
D. Adolfo de Torre y Hermano.
D. Vicente de Miguel.
D. Mateo Ajuria.
D. Manuel F. Bayón.
D. Ramón Mar.
D. Veremundo Baroja.
D. Juan Espina.
D. Segundo G. Montejo.
Sres. Villalta y Palacios.
Sres. Sola y Compañía.
Dada en Bilbao á 3 de Octubre de 1906— Julio de Insausti. 

Ante mí, P. A. de Arriaga, Alfredo Bárcena. X—2515
CARBALLINO

D. Manuel Moráis Villarino, Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y emplaza á José Benito Sotelo Pousá, de diez y ocho 
años de edad, soltero, labrador, natural de Pereda de Cea, 
vecino de ídem y en la actualidad en ignorado paradero, de 
las señas y circunstancias que al último se expresarán, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la últim a 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado á ser inda
gado en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Carballino 17 de Octubre de 1906.=Manuel Morais.=:De or
den de S. S., Juan Ayariz.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz y boca reg u 

lares, color bueno y sin cicatrices; viste traje de pana, cami
sa de lienzo del país, calza borceguíes y usa sombrero y á 
veces boina. JO—10282

CASTRO URDIALES
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en sumario instruido sobre lesio
nes á Angel Fernández Telo, se halla acordado emplazar al 
referido sujeto y al agresor Gabriel Telo Villares, vecinos 
qpie fueron de Los Corrales, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro de los cinco días siguientes al en que ésta 
fuere inserta en el Boletín oficial de la provincia de Santander y 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezcan ante el Juzgado municipal 
de esta villa á hacer uso de su derecho, puesto que fué decla
rado falta el hecho originario de referido sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Castro Urdiales 20 de Octubre de 1906.=E1 actuario, Ani
ceto Bocos. JO—10283

CAZ ALLA DE LA SIERRA
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Aniceto Jerónimo del Castigo, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, de veinticuatro anos de edad, hijo de 
Jerónimo y Coloma, soltero, jornalero, na tu ra l de Almadén 
del Azogue, provincia de Ciudad Real, vecino de Puerto 
Llano, partido de Almodóvar del Campo, para que en el tér
mino de diez días» contados desde la publicación de la presen

te en la G a c e ta  d e  M a d eid  J  Boletines oficiales de esta provin
cia y Ciudad Real, comparezca en la cárcel de este partido» 
¿ fin de efectuar su prisión provisional sin fianza, dictada 
contra el mismo por la Superioridad en causa que en este Juz
gado se le siguió por el delito de esta/a; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial» 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido, y á mi disposición caso de ser habido, de indicado 
sujeto.

Dada en Cazalla de la Sierra á 22 de Octubre de .1906.== 
Angel Guerrero y Guisasola.=El actuario, Eduardo García 
y Carvajal. JO—10284

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta 

villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Isidoro Acuña Costa, de cuarenta y dos años, sol
tero, barbero, hijo de Remigio y Anastasia, natural de A l
cántara, provincia de Cáceres, y vecino de Brozas, partida 
judicial de Alcántara, con residencia accidental en Fuenca- 
rra l, calle del Marqués de Santillana, núm. 1; viste pantalón 
negro, blusa larga á rayas, botas negras y gorra de visera 
clara, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en los Boletines oficiales de esta provinciá, en la de Cáceres 
y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado y su sala 
audiencia con el fin de notificarle el auto de conclusión de 
sumario dictado en causa que se le sigue por hurto; baja 
apercibimiento si dejare de comparecer de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 23 de Octubre de 1906.==Ramón 
G allardo~E l Escribano, Miguel Guardiola. JO—10285

CORUÑA
D. Ramón Vilas González, Juez de instrucción de la Co- 

ruña.
Por la presente llama y emplaza á Manuel Garrido para 

que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparez
ca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en su
mario que instruyo sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes á Antonio Jiménez Segade; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á mi dispo
sición, en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda te 
ner efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las si
guientes señas: de veintiséis años, cantero, hijo de Juan y Jo
sefa, natural y vecino de Codeseda, Ayuntamiento de La Es
trada (Pontevedra).

Dada en la Coruña á 22 de Octubre de 1906.=rRamón Vi- 
las.^D e su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

J O - 10286
CHICLANA DE LA FRONTERA

En virtud  de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario por el de
lito de injurias á agentes de la Autoridad contra Guillermo 
Fernández Ramírez, se cita á Antonio Butrón Ezquerra, v e 
cino de esta ciudad, cuya actual residencia se desconoce, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al de la  
publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d e i d , se pre
sente ante este Juzgado con objeto de ofrecerle el sumario r e 
ferido; bajo apercibimiento si no lo hace de pararle el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Chiclana 18 de Octubre 1906.—Licenciado Alfonso García 
Rodríguez. JO—10287

GANDESA
En v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de esta fecha dictada en el suma
rio que se instruye ante este Juzgado sobre estafa, á v irtud 
de denuncia de los consortes Agustín Galano Serses y María 
Boira Vandellós, núm. 118 del corriente año, se cita á Ama
deo Ariño Solé, de unos treinta y cinco años de edad, bajo de 
estatura, muy delgado, sastre, natural y vecino de esta ciu
dad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ser oído y responder de los cargos que se le hacen en el 
mencionado sumario; bajo apercibimiento que de no compa
recer, sin causa justificada que se lo impida, le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Gandesa 18 Octubre de 1906.—El Secretario, Licenciado 
José García. JO—10288

GAUCÍN
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se cita y llama á Francisco Vargas 

Jiménez, que se dice ser vecino de San Roque y con residen
cia en la playa de La Linea, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que dentro del tírm ino de 
diez días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Cádiz, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se sigue en el mismo sobre hurto de 
caballerías de la propiedad de D. Francisco García Pérez» 
vecino de Cortes; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Gaucín á 15 de Octubre de 1906.=Jesús González. 
Por su mandado, Prudencio de Molina. JO—10289

GINZO DE LIMIA 
D. Leopoldo Martínez y Arnaud, Juez de instrucción de. 

Ginzo de Limia.
Hace público que en sumario que se instruye por m uerte 

de un sujeto llamado Manuel, de nacionalidad portuguesa, el 
cual se dedicaba á implorar la caridad pública, ocurrida 
aquélla el día 13 del corriente mes en el horno del pueblo de 
Congosno, Ayuntamiento de Rairiz de Veiga, en este partido, 
y cuyas señas son: cara larga, pelo castano, cejas al pelo, ojos 
garzos, frente pequeña, nariz regular, boca pequeña, barbi
lampiño; se encontró descalzo y con la cabeza descubierta» 
presentando en diferentes partes del cuerpo extensas ulcera
ciones; vestía traje andrajoso; estatura un metro 680 milíme
tros, y tenía como unos cincuenta anos de edad; se acordú 
recibir declaración á las personas que resulten ser los parien
tes más próximos de dicho finado á fin de ofrecerlas el proce
dimiento.

Y siendo desconocidas las expresadas personas, por la pre
sente se las hace saber comparezcan dentro del término de 
quince días al fin indicado; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican las parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Ginzo de Limia á 20 de Octubre de 1906.=LeopoL 
do Martínez Arnaud.—El actuario, Ramón Cadórniga.

JO-4029Ó
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HINOJOS A. DEL DUQUE |

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa  
y  su partido.Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por m uerte de un hombre, cuyas circunstancias personales se ig noran, constando sólo las señas siguientes: edad de unos setenta anos, color moreno, cabeza con muy poco cabello blanco, con barba y bigote, nariz y boca regulares, con una her n ia  en la región inguinal derecha; vestía chaqueta, chaleco y camisa deteriorados, pantalón roto por diferentes sitios, cal- xoeillos interiores y alpargatas, demostrando por Su aspecto ser un pordiosero ó mendigo, habiéndosele encontrado 14 m onedas de dos céntimos y una de cinco, cuyo cadáver fué hallado el día 15 del actual en el camino que de la villa de El Viso •conduce á la de Dos Torres, próximo al Huerto Romano; y por providencia de hoy he acordado llamar á los parientes que puedan existir de dicho individuo, así como á las personas que lo conocieran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración, y ofrecerles á aquéllos el sumario.Dado en Hinojosa del Duque á 21 de Octubre de 1906.=An- tonio Alvarez Feria. =  El Escribano, Licenciado Carlos García. JO—10291HUETE

D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción de esta ciudad de Huete y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de . diez días, siguientes al en que aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Mariano Palomero Porras, alias Role, de veinticinco años de edad, hijo de Eusebio y de Zoila, soltero, jornalero, natural y vecino de Jabalera, y es de estatura regular, pelo negro, ojos azules, rostro sano, moreno, nariz y boca regulares, y viste de jornalero al estilo del país, cuyo actual paradero se ignora, á ñn de que comparezca ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de conclusión de sumario dictado en causa núm. 81 del corriente año, sobre lesiones á Juan Cam- bronero Seco, y además citarle y emplazarle para ante la Audiencia provincial de Cuenca.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, miliares y demás agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura de indicado Mariano Palomero Porras, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en Huete á 22 de Octubre- de 1906.=Antonio Montero de Espinosa.=Por su mandado, Licenciado J. José Gómez.JO—10292JACA

D. Yíctor González de Eehávarri y Castañeda, Juez de instrucción de Jaca y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Prudencio Gallur Blce, natural y vecino de Jaca, cuvas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en las cárceles de este partido al objeto de constituirse en prisión preventiva, la cual le ha sido decretada en causa seguida por hurto contra dicho Gallur y otros; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole además «I perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Prudencio Gallur Bice, y caso de conseguirlo sea conducido, con las seguridades debidas, á la disposición de este Juzgado.Jaca 20 de Octubre de 1906.—Yíctor G. de Eehávarri.=Por mandado de S. S., Yictoriano Martín. JO—10293

JAEN
D. Rafael de la Haba y TrujiJo, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado que á continuación se expresa para que dentro del término de quince días, contados desde su publicación en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante Juzgado al objeto de responder á los cargos que le resulten en el sumario que contra el mismo instruyo sobre lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto c i v iles como militares y demás agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, en clase de preso, en la cárcel de esta capital; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén á 22 de Octubre de 1906.—R. de la H aba.=  Por su mandado, Ricardo Yelasco.
Procesado.

Modesto Cortés Heredia, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran. JO—10294
LA RAMBLA

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este partido de la Rambla.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Emilia Plantón Castro, de veinticinco años, hija de Miguel y de Josefa, soltera, vendedora, natural de Andújar, vecina de Córdoba, con domicilio en la calle Potrera, núm. 5, de aquella  ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los -cargos que le resultan en el sumario que se le sigue por estafa de metálico y prendas de ropa de la propiedad de Luisa Nadales Póvedano, vecina de Fernán Núñez; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugarAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades <le Ja Nación se sirvan disponer que por los individuos de la policía judicial se proceda á la busca y captura de dicha procesada Emilia Plantón Castro, y caso de ser habida la remitan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en la Rambla á 15 de Octubre de 1906.—Luis María Regife Hidalgo.=E1 actuario, Antonio López del Moral.JO—10296LA UNION

D. Enrique Díaz Arroniz, Juez de instrucción interino de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al testigo Eustaquio Pérez, vecino de Portm auy operario que fué en la mina Duda , de la Sierra, de este término, para que dentro del tér mino de ocho días, contados desde la inserción de este edicto

en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye sobre lesiones á José Sánchez Martínez; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en La Unión á 20 de Octubre de 1906.=Enrique Díaz. El Escribano, P. D., Federico M. Rico. JO—10297
LOGROÑO

VD. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Logroño y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Yictoriano Ibáñez Alonso, alias el Repatriado, de treinta y tres años, casado, fardero, hijo de Clemente y de María, natural de Pedroso, partido de Nájera, con instrucción y sin antecedentes penales, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de emplazarle en el sumario que se siguió contra él y otros sobre sustracción de trébol; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición y con las seguridades convenientes en la cárcel del partido.Dada en Logroño á 23 de Octubre de 1906.=Anselmo Sanz. Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO—10298
MADRID—HOSPICIO

D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Belmonte Ba- tuén, hijo de Francisco y de Tiburcia, de nueve á once años de edad, que vivió en la calle de la Bolsa, núm. 3, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castamos, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 23 de Octubre de i 9 06 .= Alejandro Bustam ante.=  El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—10299
MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Martínez Molleja, natural de Córdoba, de veinticinco años de edad, hijo de Francisco y Mariana, soltero, empleado, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento en causa que se le sigue por falsedad y estafa y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, color morena, ojos negros, pelo y cejas negros y nariz y boca regulares, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 20 de Octubre de 1906.=Rafael Molina.=EI Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO —10300
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y empazo á Daniel Torrejón N., natural de Navalcarnero, hijo de padre desconocido y de María, de nueve anos, que dijo vivir en la calle de Oviedo, número 9, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en la causa que contra él se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de ía policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, ojos pardos, pelo castaño y viste pobremente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 20 de Octubre de 1906.=Rafael M olina.=El Escrino, Galo S. Coronas. JO—10301

M ADRID—PALACIO
En los autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de Madrid por D. Juan Dancaura y Ayucar contra D. Manuel Aedo de la Quintana, sobre pago de cantidad, se ha dictado la sentencia cuya cabeza, parte dispositiva y publicación dicen así:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Octubre de 1906, el Sr D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de la misma; habiendo visto los presentes autos ejecutivos, promovidos por D. Juan Dancaura y Ayucar, mayor de edad, casado, industrial y v e cino de esta capital, defendido por el Letrado D. Francisco Paino y representado por el Procurador D. José María Cla- vería, contra D. Manuel Aedo de la Quintana, de la propia vecindad, cuyas demás circunstancias no constan por no haber comparecido en autos, versando éstos sobre pago de cantidad, intereses y costas; ̂Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución, condenando á D. Manuel Aedo de la Quintana á que pague á D. Juan Dancaura y Ayucar la cantidad de diez mil pesetas de principal, que es en deberle, como importe de una letra de cambio, gastos de protesto, intereses legales desde la fecha de éste y costas causadas y que se causen, que expresamente se imponen al deudor.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  Joaquín María de Alós.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha.Madrid 25 de Octubre de 1906.=Doy fe: ante mí, Fernando Beltrán y Aguado.»Y para que tenga lugar la notificación de la anterior sentencia al demandado D. Manuel Aedo de la Quintana, m ediante á ser desconocido su domicilio, expido el presente

para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , que, con el
2 l9 M B“ r o B eA . Sp &Vr  el  Madríd á 27 de Ó “ abrí— —El  Escn baño, Fernando Beltrán y Aguado.

n  TV TV r. MARCHENA X 252oD. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido
J u ? ; . r y“i í é E f J . ' S  ,Cl,*H .<*' este
Ríos Jiménez, alias Yegttenitl- un t - í i mPero;DJo ê
s e i s  íedb¡°deelaración « n ^  parader. ° / e fe™™, para qu¡ se íes recioa aeciaracion en causa seguida por robo de rab*
llenas; bajo aperc^nnénto de pararfes el pPerjuRio que ba?a

Al propio tiempo se interesa de las Autoridades y asentes de la policía la practica de diligencias en su busca oo^tener acordada su detención, poniéndolos, si son habidos m ía cárcel de este partido, a mi disposición ¿oíaos, -a  la
Marehena 19 de Octubre de 1906.=i)iesro Díaz fv,,n m  Escribano, Enrique Serrano. g

MONFORTE
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Monforte y su partido.
Por ia presente requisitoria, y como comprendido en el nú-m ero3 .°d el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal

te£ tf+ V  “ a £  en5p ,azla. a Manuel González Martínez, de
t» r«í t  a-a°S n® n  ’ Í ’J° de Ramóa 7 María, soltero, n a tural y  yeemo de Ousende, Ayuntamiento del Saviñao, en
npln pnh- rador’ -3111. instrucción, de estatura regular, pelo rubio, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular boca

a? r  r  r0S-f0 T ren,° claro’ Para rlue dentro del término de diez chas, a contar desde la inserción de la presente
est¿j?zl°adTo s f w T D’ f 0I?P“  la sala audiencia de Üq1? o i n  i  i ? planta baja de la casa núm. 15 de la calle del Cardenal, o se constituya en prisión en la cárcel del partido, por tenerlo así acordado en auto de ayer dictado en la causa que contra él y otros se sigue por d a ^ T l m r t o  u Francisco Rodríguez Losada; apercibiéndole que de no ^om-
C l u í a l raendtaercho rebelde y 16 Parará 61 perjuici° á fpie
* w s s t ^ a  sstffiK *
Tniel l f 0niei ’ f i fo d e  ser habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Monforte á 17 de Octubre de 1906.=Miguel Hernández— De orden de S. S., Toribio Diez. JO 10304
S ern/ ndez y  Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Monforte j  su partido.

niMvf /  o P ^ s™teQj'equisitoria, y  como comprendido en el nú- 
I  7 - ^ de Enjuiciamiento criminal, secita, llama y emplaza a Manuel María Valcárcel Losada, de veintitrés anos de edad, soltero, labrador, sin instrucción, hijo de Antonio y Manuela, natural y domiciliado en la na-

c iu ¡D a cuvl«ntp-Marif  n 6 ? aamorto> Ayuntamiento de esta j jídad’ ? senas al final se expresarán, para que dentro
f f s  r  al;  a c°ntar desde la inserción de la pre-t T A de,Ma?md> comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja de la casa número 15 de la calle del Cardenal, ó se constituya en prisión en 
í l Partld° ’ á f es?°nder de los cargos que le resal- °aUSa ĉ eAeon.íra el instruyo por disparo de arma de íe mfp n i a Aquilmo Rodríguez Méndez; apercibiéndole que de no comparecer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio a que ha;, a lugar en derecho. 1
xr i l p L°Pl? tÍT P.° rué?0, y encargo á todas las Autoridades 
L  nfÍlpS la -J- i ei Procedan á la busca y capturaHp ?  „ r,SUJe 0' poniéndolo caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dado en Monforte á 21 de Octubre de 1906.== Miguel Her- nandez.=De orden de tí. S., Toribio Díaz.
Señas de Manuel María Valcárcel.

Es de regular estatura, moreno, pelo y ojos castaños, bio-o- te ñamente, n a m  y boca regulares^ de buena constitución, y  el día que se ausento de su casa vestía chaqueta remontada
l l ? abn n,egr°' chaIeco, de corte, pantalón de pana color café, calzaba zocos, camisa blanca y boina azul á la cabeza

» r u  , 0 - 10305oiS.dT̂ MoTMlS,8*™1*- J"“ <‘e de
Por el presente edicto se cita y llama á Pedro Yicente Fernandez, domiciliado en Javalinuevo, aunque siempre está en la huerta de Cotillar, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de este edicto en la Ga- 

c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración e» cnuA  que me hallo instruyendo por muerte del niño Fulgencio Yicente Gil; apercibiéndole que de no comparecer le u^rorá el perjuicio a que haya lugar. c "Y rue^o y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y a los agentes de la policía judicial que de conocer el 
acordado Vicente Fernández le citen, como está

Dado en Muía á 20 de Octubre de 1906.=Francisco Este- ban— Por su mandado, Yicente Frías. JO—10306
OLYERA

En los autos ejecutivos que penden en este Juzgado y ñor 
ante mi, a instancia de D. Joaquín de Robledo y Antesana, contra D. Rodrigo Bocanegra^ Pernia, hoy difunto, por cobro de pesetas, y a virtud de escrito del Procurador D. Antonio Guanno Yaldivia, en nombre y representación de D. Luis Andrades Bocanegra, vecino de ésta y uno de los herederos Bocanegra, se ha dictado la providencia que a la letra dice asi:

«Providencia—  Juez, Sr. Luque.. — Olvera 11 de Octubre de 1906.—Habiéndose ratificado D, Luis Andrade Bocanegra en el precedente escrito, proveyendo al mismo se tiene por presentadlo con los documentos y poder que se acompaña, que se unirán á los autos de su razón, y por parte ai Procurador D. Antonio Guarino Yaldivia, en nombre y representa* ción de quien comparece, y habiendo sido satisfecho el principal y costas ocasionadas para el cobro á que estaba afecto, y  que había de responderla casa que se menciona, según se expone en la copia de escritura que se acompaña, cancélese la anotación preventiva de embargo causado en dicha finca, para lo cual, luego que este proveído sea firme, líbrese mandamiento por duplicado, con los insertos necesarios al señor Registrador de la propiedad del partido, el que se entregará al̂  Procurador Sr. Guarino, para que gestione su cumoli - miento, entregándole las copias simóles acompañadas a la parte contraria. Lo mandó y firmó S. S.; doy fe .= L u q u e .=  Ante mi, Pablo Serratosa.»
E ignorándose el domicilio del D. Joaquín de Robledo y  Antesana, por providencia de 22 del corriente, de este señor Juez de primera instancia, se ha mandado se publique por edictos, fijándose la cédula en los sitios públicos de costura- bre de esta localidad y en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que la providencia inserta le sea
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notificada á D. Joaquín de Robledo y Antesana, ó á sus here
deros si este hubiere fallecido; y para que tenga efecto lo 
acordado, expido la presente en Olvera á 27 de Octubre 
de 1900.=E1 Escribano, Pablo Serratosa. X -2528

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
* En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre amenazas y disparo á Joaquín Paredes, 
contra Carlos González del Valle y otro, de diez y ocho años, j 
hijo de Francisco y Concha, que se dice navega en un baque 
como ajustador, sin que conste el nombre de dicho buque, 
domiciliado últimamente en Gijón, cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; aper 
eibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de- 
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so (Q. D. G.), ruego y encargo á 1 as Autoridades, fuerza p ú 
blica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Carlos González del Valle con objeto de ser emplazado.

Dada en Oviedo á 21 de Octubre de 1906.—Francisco Mar
tínez. =rPor su mandado, Julián Bárcena. JO—10307

PALENOIA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de Palencia 

V su partido. r
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n u 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama al procesado D. Ignacio Echegorreitia Lorenzo, de 
trein ta y un años de edad, casado con Doña Dolores Ribero, 
hijo de Francisco y de Cipriana, periodista, natural y vecino 
de San Sebastián, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Guipúzcoa, comparezca 
ante este Juzgado á responder de Jos cargos que le resultan 
en la causa que por el mismo se sigue sobre estafa de 115 pe
setas á D. Dimas Monje; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente. , . .

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y judiciales procedan á la busca y captura de 
referido procesado, y en el caso de ser habido le conduzcan á 
mi disposición, á la cárcel de este partido, con las segurida
des debidas

Dada en Falencia á 23 de Octubre de 1906.=Víctor García.
El Escribano, Licenciado Pedro del Río. JO—10308

SABADELL
D. Pedro Iso y Asensio, Juez de instrucción de la ciudad 

de Sabadell y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 

se instruve por desobediencia, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley procesal, se cita y llama al pro* 
cesado José Barneda Estebanell, hijo de Severo y María, de 
trein ta y dos años de edad, natural de San Lorenzo Savalls, 
jornalero, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado para ampliar 
la indagatoria; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á lâ  busca y captura 
del expresado procesado, y caso de llevarse á cabo sea condu- 
eido á la prisión celular de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Sabadell á 20 de Octubre de 1906— Pedro Iso—  
José Ruiz, Escribano. JO—10310

SANLUÜAR DE BARRAMEDA 
El Sr. D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al conocido por Macareno, de sesen
ta y tres años, natural de Paterna de Rivera, vecino del m is
mo" sin domicilio fijo, hijo de Diego y Carmen, viudo y de 
oficio del campo, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle González Kontoria, núm. 6, con el 
fin de notificarle el auto de prisión dictado en el sumario 
que contra el mismo y otro se instruye por estafa y hacerle 
el emplazamiento en dicho auto acordado; apercibido que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de 
expresado individuo, por tenerlo así acordado en la mencio
nada causa.

Dada en Sanlúcar de Barra meda á 28 de Septiembre de 1905. 
Jovino Fernández Peña— El Escribano, Nicomedes Hintrol.

JO—10311
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 419 del año 1906, por el delito de hurto de un 
caballo castaño oscuro, de siete años, mediano, con un loba
nillo en la paletilla izquierda, sin hierro ni señal y con una 
nube en el ojo derecho, contra Alonso Vara, se cita al que se 
crea dueño de dicho semoviente, cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 23 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado Manuel Alcaide. JO—10312

SANTANDER—ESTE 
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción del dis

trito  del Este de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre robo de ropas contra Milagros Alsina, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
la misma á fin de que dentro del término de diez días, á con
ta r  desde la inserción de esta requisitoria en' la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibida de qué si deja de verifi
carlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza

pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referida procesa
da Milagros Alsina, vecina de Santander, Ricón B, segundo, 
de ignorado paradero.

Dada en Santander á 23 de Octubre de 1906. =*=Leonardo 
Recuenco.—Por su mandado, Jesús Escobio. JO—10313

SANTANDEB—OESTE 
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito  del Oeste de la ciudad de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre estafa contra Leonardo Ruiz Moreno y otro, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Leonardo Ruiz Moreno.

Djida en Santander á 20 de Octubre de 1906— Prancisco 
Muñoz— Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—10314 

SEVILLA—MAGDALENA 
D. Joaquín González Santos, Juez interino de instrucción 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye 
sumario por el delito de hurto de metálico contra Antonio 
Otero Márquez, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa ©n esta requisitoria la busca y captura del re
ferido procesado Antonio Otero Márquez, de estatura me
diana, ojos pardos, pelo rubio, color tostado, nariz gruesa, 
boca regular, labios ídem, cejas al pelo, dentadura completa, 
sin seña especial alguna, natural y vecino de esta ciudad, 
calle Marqués de Estella, 7, hijo de José y de Luisa, soltero, 
carretero y de veintiún años de edad.

Dada en Sevilla á 18 de Octubre de 1996— Joaquín Gonzá
lez Santos— El actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

JO—10315

D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital y su partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á lós de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, qne en este Juzgado, 
y actuación de D. Angel Barranco y Fernández de Cañete, 
se instruye sumario por el delito de hurto contra Manuel, 
Menéndez Prieto, en el que se acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re 
ferido Manuel Menéndez Prieto, natural y vecino de esta ca
pital, que tuvo su domicilio en la calle Palomas, 49, hijo de 
Juan y de Jerónima, soltero, herrero, de veintinueve años de 
edad, de estatura alto, ojos pardos, pelo castaño, rostro color 
blanco, nariz y boca regulares, labios finos, dentadura com
pleta, cejas al pelo, y cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 23 de Octubre de 1906— Ricardo Pavón. 
El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—10316 

SEVILLA—SALVADOR 
D. Cayetano Mesa y Domeñe, Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
á José Muñoz Sánchez, alias la Camelia, hijo de Mariano y de 
Francisca, soltero, natural de Almendralejo de los Barros 
(Badajoz), que habitó Pages del Corro, 18, de veintitrés años, 
que es alto, ojos pardos, pelo negro, color del rostro claro, 
nariz larga, boca grande, labios delgados y cejas al pelo, para 
que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en sumario por el delito de hurto y á prestarse al 
cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dicta
das y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibi
miento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pa
rarán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á ,todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 19 de Octubre de 1906— Cayetano Mesa,
El Escribano actuario, P. II., Licenciado A. Sánchez Meló.

JO—10317

D. Cayetano Mesa Domeñe, Juez de instrucción del d istri
to del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á Francisco López Corredera, de veintiocho 
anos, hijo de Juan y Antonia, sin apodo, estatura regular, ojos 
pardos, pelo negro, color moreno, nariz regular, boca chica, 
labios gruesos, cejas al pelo, natural de Ecija, bautizado en 
la parroquia de Santa Cruz, y vive San Roque, 24, para que 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en sumario por homicidio, disparo de arma de fue- 
»o y lesiones graves y á prestarse al cumplimiento de las re
soluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta

se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

 ̂Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y con especialidad á los individuos de 
la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento, y, con las seguridades opor
tunas, lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 22 de Octubre de 1906.—El Juez in struc
tor, Cayetano Mesa.=El Escribano actuario, P. H., Licen
ciado A. Sánchez Meló. JO—10318

D. Cayetano Mesa y Domeñe, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin perjui
cio ele su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al 
individuo que, expresando llamarse Eduardo Sánchez Mejias 
y ser vecino de Aguadulce, viajó sin billete de Osuna á ésta 
en el tren núm. 33, negándose á satisfacer su importe de pe
setas 14,20, el día 4 del pasado mes de Agosto, para que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en sumario por estafa á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces y á prestarse al cumplimiento de las resolu
ciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán: 
oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, 1q 
hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades opor
tunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda oblb* 
gado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 22 de Octubre de 1906.—Cayetano Mesa. 
El Escribano actuario, P. H., Licenciado A. Sánchez Meló.

____________ JO—10319

D. Cayetano Mesa y Domeñe, Juez de instrucción del dis
trito  del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados^ desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á  
Antonio Rubiano, que tuvo un puesto de avellanas en la fe
ria  de esta capital y le fué intervenida una medida con doble 
fondo, ignorándose su domicilio, para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario 
por estafa y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones 
que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportuna
mente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le de
clarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 22 de Octubre de 1906— El Juez instruc
tor, Cayetano Mesa— El Escribano actuario, Licenciado José 
Muñoz. JO—10320

SOLSONA
D. Manuel González Ruiz, Juez de instrucción de Solsonay 

su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se sigue causa á consecuencia de haber sido hallado 
en 5 del actual en la finca titulada de Malagarriga, térm ino 
municipal de Pinos, sitio denominado Basen de la Codsade, 
á unos seis metros del río Cardoner y 500 del puente, el ca
dáver de un hombre de edad de sesenta á sesenta y cinco 
años, de estatura un metro 600 milímetros, poco más ó me
nos, color moreno, pelo cano, al que en la arcada dentaria 
superior izquierda le faltaba un incisivo y el primer molar; 
tenía la derecha completa y en toda la arcada inferior solo 
cuatro piezas dentarias, no pudiéndose determinar otras se
nas personales por hallarse en estado de gran putrefacción, 
sólo sí que se le encontró sin otra ropa vestido que una ca
misa muy deteriorada y cerca del dicho cadáver un chaleco 
Y unos pantalones de pana rayada color oscuro; y no habién
dose podido efectuar la identificación del cadáver referido, so 
cita por el presente á todas las personas que puedan facilitar 
datos acerca de quién pudiera ser el sujeto fallecido, así como 
ü  más próximo pariente del mismo, para enterarle de los 
derechos que le concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, todos los que deberán comparecer en este 
Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de este sdicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia; bajo apercibimiento de que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Solsona á 12 de Octubre de 1906— Manuel Gonzá- 
Ruiz— Por mandado de S. S., Angel M. Geribet.

JÓ—10321
TALAYERA DE LA REINA 

D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto desconocido, cuyo nombre, apellido y domicilio se ig
noran, para que en el termino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de la Libertad, con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa por sustrac
ción de 600 pesetas á D. Manuel Carrero y Ruiz, vecino de 
Madrid, de la fonda denominada La Española, de esta ciudad, 
en la madrugada del 23 de Septiembre último.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresado sujeto, que e* como de tre in ta  
años, moreno, buenas carnes, cara ancha, estatura regular, 
sin bigote, cerrado de barba; viste pantalón kakis, chaqueta 
negra, sombrero de paja, gabán de entretiempo, color gris, 
usa guantes de color, y el conjunto de su tipo resulta fino, 
fingiéndose cómico; y caso de ser habido le pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Talavera de la Reina á 22 de Octubre de 1906.= 
José Luis Arboleya— El Escribano, José María Rincón.

JO —10312
TORRENTE

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumpli
miento de ejecutoria recibida de la Superioridad, dimanante 
le la causa seguida en este Juzgado sobre atentado contra José
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Sanchís Carbonell, natural y vecino de Albal, de tre in ta  y  sie
te años de edad, casado, cortante y en ignorado paradero, ha 
jacordado llamarle por cédula, que se insertará en la G ace la  
de Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia y Sjára oh ius esí 
trados de este Juzgado y en los de Liria, á fin de que dentro 
de quinto día al de la inserción de aquélla comparezca en este 
Juzgado para notificarle la sentencia recaída en aquella cau
sa, á lavezque ingresar en la cárcel para cumdlir la pena que 
le ha sido impuesta; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación al individuo de referencia, y 
en cumplimiento de lo mandado, firmo la presente en To
rren te  á 22 de Octubre de 1906.=Victoriano María Balaguer.

JO—10323
VALDEPEÑAS

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 
providencia de hoy, dictada en sumario que se instruye por 
hu rto  de leña de la propiedad de D. Eusebio Vasco, ha acor
dado se cite por medio de la presente á Lino de las Heras, 
vecino que ha sido del Moral de Calatrava, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse desde id siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta cédula en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de prestar declaración en referido su- 
mario; apercibido que si no lo verifica le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Y para la inserción en la Gaceta  d e  Ma d r id , expido y fir
mo la presente en Valdepeñas á 23 de Octubre de 1906.=E1 
Escribano, Carlos Rodríguez. JO—10324

VALENCIA—MERCADO

D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito 
del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
ta l  José, apodado el Roig, de unos veinte años de edad, habi
tan te  en Ruzafa, frente al Molino de Ríos, á fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del término de diez días, para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo y otro sobre resistencia y atentado 
á  los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 19 de Octubre de 1906.=Mariano Lali- 
g a .= E l Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el Habili
tado, Fernando Tomás. JO—10325

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
•Quintín Velilla Baraza, apodado Curilla, de veintiséis años, 
n a tu ra l de Calatayud, vecino de esta ciudad, hijo de Narciso 
y  de Narcisa-, soltero, soguero, y Juan Miralles Sorribes, de 
sesenta anos, natural de Castellón, casado, herrero, hijo de 
Vicente y de Teresa, á fin de que se presenten en este Juzga
do dentro del término de quince días, para responder de los 
cargos que les resultan en la causa que se instruye contra los 
mismos por el delito de tentativa de expendición de un b ille
te  del Banco de España, falso; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las se
guridades debidas, á la cárcel celular de esta ciudad y á dis
posición de este Juzgado, si fuesen habidos.

Valencia 18 de Octubre de 1906.—Antonio R eal.=E l ac
tuario , Agustín Milián. JO—10326

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
tr i to  de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En
rique Poas Martínez, de cincuenta y ocho años, de estado ca
sado, natural de Aleublas, vecino cíel mismo pueblo, domici
liado en la calle del Pradillo, núm. 4, bajo, de oficio albañil, 
á  fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término 
de  quince días, para responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto de 
efectos; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi- 
ceón de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1906.—Antonio Real. 
El actuario, Agustín Milián. JO—10326 bis

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de Valencia.

 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bau
tis ta  Ferriol Luz, de trece años, de estado soltero, natural de 
Benetuser, hijo de Ramón y de Gracia, vecino de esta ciudad, 
domiciliado en el camino de Picasent, sin número, barraca, 
á  fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término 
de quince días, para responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre sustrac
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1906.=Antonio Real. 
El actuario, Agustín Milián. JO—10327

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Sánchez Sánchez, de trein ta y seis años, de estado soltero, ! 
aatúral de Santafé, hijo de Bautista y de Tomasa, vecino 
le esta .ciudad, domiciliado en la calle de Murillo, niím. 17, 
le oficio p intor, á finde que se presente en este Juzgado den
tro del térm ino de quince días para responder de los cargos 
j[ue le resultan &n la causa que se instruye contra el mismo 
¡obre tentativa de robo; bajo apercibimiento que de no com- 
>arecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que j 
Laya lugar. i

mi]' 'A Vez encar£° * todas íhs Autoridades, así civiles como 
1 h; i*iares ^ dependientes de policía judicial, procedan a la  
|  .̂isca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu

ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 18 de Octubre de 1906.=Antonio Real. 
El actuario, Agustín Milián. JO —10328

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de Fomento y Ultram ar.

Habiendo sufrido extravío un resguardo del Banco de Fo
mento y U ltram ar, hoy en liquidación, señalado con el nú
mero 1.781, expedido en 23 de Octubre de 1899, que represen
taba 121 acciones, de la propiedad de la Excma. Sra. Mar
quesa de Manzanedo, se hace saber por este anuncio que si 
en el término de trein ta días, á contar de esta feeha, no ha 
sido entregado en las oficinas de la citada Sociedad, sitas en 
la calle de Valverde, núm. 3, solicitaré de la misma, en con
cepto de apoderado de dicha señora, se declare nulo y sin 
ningún valor el resguardo expresado y se expida otro en su 
equivalencia á favor de mi mandataria.

Madrid 5 de Noviembre de 1906.=M. Monsalve. X—2523

B anco del Comercio.

Su situación el SI de Octubre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

C aja. .......................   4.110.670‘10
Sucursal del Banco de España en e/v, c /c .. 350.980*11
Efectos en carte ra ............................................  10.294.292*42
Préstamos sobre valores ... 7.899.530*92
Créditos en c/c  con in te ré s ......................   14.261.272*96
Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo 7.674504*93
Deudores diversos............................................  580.010*90
Mobiliario...................................................................  d! 193*09
Gastos de instalación..............................   7.497*76
Idem generales.................................................. 58!410‘74
Valores en poder de corresponsales.............. 6.368.785*80

^  , 51.612.249*73Depósitos en garantía, no
minales ............................. 55.062.748*47

Idem en custodia, ídem .. .  123.048.878*92
 ------------------- 178.111.627*39

229.723.877*12

PASIVO

C ap ita l.  ............; ................................  5.000.000
Fondo de reserva.....................................................  800.000
Cuentas corrientes..........................................  11.954.*454*01
Consignaciones voluntarias en efectivo.. . .  *114.285*70
Imposiciones...................................................... j  .952.11^33
Imponentes en la Caja de A horros................ 28.620.436*85
Efectos por pagar............. .............................  41.709*99
Corresponsales acreedores..............    1.992.146*41
Acreedores diversos........................................ 408.480*71
Idem por cupones............................................  105.541*28
Idem por amortizaciones................................. 40.605*07
Beneficios en valores por realizar................  3.884*87
Pérdidas y ganancias . . . .......................  464.25U73
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales.. .^ .................................................. 114.338*75

., . . , 51.612.249*73
Depositantes de valores en

garantía, nominales. . . .  55.062.748*47
Idem de efectos en custo

dia, ídem  . .............. 123.048.878*92

-----------    178.111.627*39

229.723.877*12

El Contador, José de Azcárate— El Director Gerente, Fer
nando Echevarría. =  V.° B.° =  El Presidente de turno del 
Consejo de administración, Victoriano de Zabalinchaurreta.

X—2526

M i n a s  s o t i e l  C o r o n a d a .
O bligaciones em itid as e l 30  de D iciem b re d e 190 4 .

Amortización de 24o obligaciones.
El segundo sorteo anual tendrá lugar en el estudio del No

tario Sr. D.Carlos Collins, en Liverpool, 34, Castle Street, el 
miércoles 28 del corriente, á las once de la mañana, 

b de Noviembre de 1906. X—2524

fifsm co  d e  C a s t i l l a .

Balance de situación en 31 de Octubre de 1906.
* Pesetas.

ACTIVO — . ___________ ____

£ aía ...................................................................  1.214.934*99
C artera  ............................................  6.770.516*01
Cuentas corrientes.......................................... 698.066*18
Cuentas v arias ..............................................  R22 (Uftno
Inmuebles......................................................... i  321'. 109*47
Valores en depósito........................................ 68.766.846*98
Valores en garan tía ........................................  2.450.180

Total.....................  82.043.702*35

PASIVO

2?:Pií a l7.............................. ............................  6.500.000Electos a pagar...............................................  40 123
Fondo de reserva..............................  ”  307.669*75
Cuentas corrien tes........................................  3.302.193*09
Cuentas varias ................................................ 676.689*53
Acreedores por depósitos............................. ' 68 766'846*98
Acreedores por garan tías............................. 2Í450J80

Total..................... 82.043.702-35

S .E . ú O— Madrid 31 de Octubre de 1906.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=V.° B.°=E1 Director, H. Lozano.

X—2527

B O L S A  D E  M A D R I D  

Cotizacion oficial  del día 5  de Noviembre de 1906 
comparada con la del dia anterior

F O N D O S  P U B L IC O S  ■ - = = = = = = = = = = ■

D ía  8 D ía  5

Dsecfa. perpefsg &i 4 °/0 inierigra
f e jS  §  f  |2  p t » * - ......... 81,85 81 ,80-25 y  30K-em E, de 25.000 n i  id ............................ « i 35 o ;’ofl * v
¿dem J)9 de 1 2 . & Q 0 , .............. 81 45 Y 40 81 v  40
Idem C, de 5 .0 0 0 . 1  s i  95 v  90 l i l a  l  a ?
Idem Bp de 2.500 pías, nominales  81,^5 y  90 S - ’8 i v  90
Idem A, de 600 ia. id ...............................  £  185  v  ¿0 P< 8o I t " J  qo
Idem G¡ ,  f t  de.100 y  80014  id .. . .  , : ,  l i j o  7  l / o  7  90
Sn diferente, series.............................. .. 81,85-35 y  90 61,85-80 y  90

Deuda af 8 %  aBurtizable,
Serie F„ de 50.000 pias. aoroinalea  100,55 loo fin

ídem n’ t  ?|-2S2íd id     • • • I00^  y 60 m r oIdem D, de 12.500. . .  r ,  ................. 100,55 100 70
Serie C, de 5.000 íd. íá, . . . . . . . . . . . . , . .  100,80 100 70
ídem Bp de 2.500     ..... . . . . . . . ............. 100,80 100,70
IdemiAp de aoO id. w . . . . . .     ........  100,65 y  60 100.65-70 y  75
I n  diferentes s e r i e s .   100,60 100,70

Banco de España, a b o n e s . . . . . . . . . . . .  4317 y 4347 434 m
Oomp. Arrendataria de Tabaeo*. ídem. 394°; ¿957
Banco Hipotecario de España, ídem. . .  ° » ó ; ü- v o ■ n v
Idem íd, id. cédulas al 4 7  500 p ta s.... 100,80 y  75 100,75
ídem id id ., ídem ai 4 •/* Í00 i d . . . . . . .  ¡
Banco de Castilla, acciónV. . . . . . . . . .  i /  687 *
Sanco Hispano-Ámericano, ídem . . . .  ’ ! 1507* 1 *07
Banco español de Crédito, 10Í7* *

Sesumaa gescrgg paistaf*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, , ,  c4*
Idem íá. a l5 por 100 amorti x&bl e. . . . . . . oí iq nnn
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 »or 10Q. ? °  28 !
^eciones del Baneo de E sp a ñ a ..  ___ _ t . 0' bk ‘ A « ^
Idem del Banco Hipotecario de España' ! !  * .*.! * l ’ 27 o v?
Idem del Banco Hispano-Am ericano. ............. rá {
Item  de la Compañía Arrendataria de  h .O m

Samhks mzú'm sffcíafcc sshrg píatm  
Parí*, á !« vista... . . . . . .  109,833 g Londres, á k  . , , .  „. 27,715

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones metereologicas del dia 5 de Noviembre de 1906
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Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . * . . r, .,c,.f. ..„„ 5̂ 2
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Diferen^i**c * • • • •0 0 • • * *e * •e •*e •e 0 0»°»* ’' s • - - • ^ S,9 
'emperatura máxú«i* * dm®btem: )«nto ¿ 
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Diferencia............. .. ............. .. .7 ; ? 5,8
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I
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4 0 0 ?
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■. * . , f , ___ 9 5

> k e r a &  ( m U í m M i r W : ,  2 0 ^ 5  

v 1 ,  0  k  O j  m  

--------------------- - O f e  0 ’) »
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L as  tem peratu ras m áxim as son de la  v íspera .

Antracitas ás LA CAiBBA
Especial para salamandra, 8C25 ptus. quintal. 
Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintad y 60 la tonelada.
Desde Ja Mina de Penarroya se expiden d i- 

reciamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid. — Ga
briel Montero.

V -  q- !
:f .W, |
í i "i r.v '-i.-3 r.y.!, v  i'~r ‘ !
I  • j :

i Como purgante, depurativa, antiséptica y I
| curativa, r.o tiene rival el agua de Loeclies. j
;i ji:,tal>lecimiento de baños de la misma agua | ¡
I eu noce úcs. j

I íjp|B|g % — f f ' f W  | i

1 J O A N  t f f E ü I Z E L  Y  6 0 M P A N I A  -
¡ fS&RKBBJ! !SE SUN JERÓNIMO, 28. U 1  t \ p m  I
)  &FSRT&DC D* CORREOS 118. T#I.grsma« «BKSS& l Y l í l l / l A i l /
1 S W  3 E t íA .» O a a i íO N lA . .a  C ALLE DE CORTES, 581 j

í  J | L ,  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO |3 PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFONICAS ¡

á  ?« > ~ P a n a m o s ,  E le c t r o m o t o r e s ,  T r a n s fo r m a d o r e s ,  j
f r  >  * ^  T u r b in a s ,  M o t o r e s  á  g a s  p o b r e ,  M á q u in a s  d e  v a -  ¡

J  p o r .  In s ta la c ió n  c o m p le t a  de, m o l in o s  h a r in e r o s ,  ¡
H C o n t a d o r e s  d e  a g u a ,  ¡
'4 *.>' *  S u m in is t r o  in m e d ia to  d e  t e d a  c la s e  d e  m a t e r i a l
\¿ l  d e i f i c o  y  t e l e f ó n i c o » p o r  d is p o n e r  s ie m p r e  d e
ñ v - 7 7  g r a n d e s  e x is t e n c ia s  e n  n u e s t r o s  a lm a c e n e s ,  ¡

1 ülsctrovías sistema SchlemaiiB.
3 O S E T A S  Y  PRESUPUESTOS GRATIS
i _______________    _ ___ _____________ ____________________________________________________________________

BMBMBaPnMEâ HggWBBLMei îliW^^^^OaWMWgBaBBKmMiiJawgSTacgi-ĵ

EN V SIMcF
Se colocan capitales á un miares 
de ó á .Uí %  anua!, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista,

be puede colocar cunero que p;-:o- g 
duzca mayor renta, cobrada por i 
trimestres adelantados y reisve-- 1 
gráudo-se del capital al n t e o  üvm  
m  deseco 

CfA$a la  %kn \ m w &  m  «agí®?*

P e  F B B N a N O E S ;
taf«uHii&> £41, gNridc&al dor&i&áa 

Horas: ¿e 11 ¿ i  ^ de 6 á a,

REGLAMENTO
paf,¿ al réglase» y  servicio 4e la G H @ E T A  D E  M A D R ID

y DE LA

< 3 - T T f  A  O I F X O Z - A - X -  1 3 V i  e s p a ñ 1

p-obado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 
~ ~ * por Real orden de 28 de Julio del mismo ano,

De venta en la Administración de Ja tSuccstíi de  .íis.Rdrid, Pontejos, 8, y en provincias en
asa ¿r los Agentes de la CompaLafc A rr  encia'ii&i-1 a de la M üdrii?*

0 .2 - 5

U s T G E l s T I E S I A
M U S t t  1SDCSTR1AL, DE M ISAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, « ¡ V O S ,  ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS ¡ A u IB  

PUBLICACION DECENAL ILUSTRADA
Por su carácter general, interesa su lectura á toaos los Sres. Ingenieros, Arquitecto 

Industriales, Sociedades anónimas, etc., y  especialmente á los anunciantes, que, ñor la g  
neralidad de las materias tratadas en la  R evista , encontrarán en ella un medio rápido < 
hacer propaganda eficaz.

Suscripción: 4 ptas. trim estre; 15 ptas. al año,— Extranjero: 20 francos al año. 
Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la  

D I R E C C I Ó N  V  A D M I N I S T R A C I Ó N :  Z U R . B A N O ,  9. — M A D R I D

'i Á,r;-i BS S8ÍASA 1  I

I  I  ^ t ^ P Í T i í  1  1

| ¡ riiPüUi y

ii?l IflSICiilw p|
i  :■ I ........................ ....................

S *i M i l i  l i i l  ¡ l i

I-  I  ... . . . , . . . ,  . .. . .  I  i
% Ü  ‘ ‘‘ S i ’ IífM 'íl ti ’j  J  ^

i I  :” 'U S u ;  i  ¡
íí %  >iESIS-;EH AtCAS rSSPIK&TUí'íB Sf

| ¡ F U E R A  C A N A S E  I
¡ LA INSTANTANEA Y PERMANENTE 1
I üii solo irasco para rubio, castaño ó negro. 1 
I No mancha ni quema, evita la caída y pue- ■ 
| de riza.rse, ponerse aceites, etc. (no hay que B 
i lavarlo antes). Precio, 8 pts. Bemitida co- ■ 
i rreo, 4 pts. Pago en letras ó sellos. H
I Depósitos: Farmacias, Droguerías y Per- fl 
| fumerías. fl
i  F a rm a c ia  F . G arce rá , P r ío c lp e ,  13, M a d r id .  I

m\ Y  K fiü L A M fiN T O  W 1M T 1Y 0
PASA LA ADftIINISTRACIÓM Y COBRANZA DE LA

aaiwci m  us utilidades de u ha iobtliakia
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de M adrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
z n  las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm, 2.

MUNDIAL
. S O C I E D A D  DE S E G U R O S

\  i /

5, Jovellanos, 5.—Madrid.'

COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD
" - i / » ‘',r7"; La mejor colocación del ahorro

 ̂ b  eB Ia Que con toda clase de garan-
j , V b  b b v b  tías ofrece esta Sociedad, constitu-
jp5u / yendo capitales y pensiones me-

.x vxí>'X' 3 . \  diante la aportación de pequeñas
cuotas mensuales.

Pídanse informes á la Oficina Central ó á los representantes fie Uf MUPIE en provincias.

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Severo y Eélix , mártires.

ESPECTACULOS

E SPAÑO L.— A  las 9.—Don Juan Tenorio,

COMEDIA.— A  las 9.— La ráfaga.

L A E A .— A  las 8 y Ij2.— La reja.—El abo
lengo (sección doble).— Tenorio modernista

G R A jNÍ TEATRO .—A  las 8 y 1¡2.—■ Juanitc 
Tenorio.—El vals de las sombras (reprise).— 
¡Que- se va á cerrar!— La pena negra.

APO LO .— A. las 8 y It2.—El pollo Tejada 
El puñao de rosas.— Las bravias.—La mah 
sombra.

Z A R Z U E L A .— A  las 7.- E l  húsar de h 
guardia y cinematógrafo.— El famoso Coli
rón.— ¡Hule! y M, Bertin.— El certamen d< 
Cremona.

COM ICO— A  las 7. — Venus Eursaal y ci
nematógrafo.— L a  taza de te.—El guant' 
am arillo.—Venus Kursaal.

de la
Pontejos, 8.—Teléfono, núm. 75.


